
Sf~siol! 5~.a estraoruinaria en 3 uc Enero tle 1907 
PRESIDENCIA ~D~ LOS SENORES ORR}1jGO I ECHA VARRÍA 

SU:MARIO del inspector de alcoholes de Valparaiso, don 
Nicolas Alamos. 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Continúa la discusiou pal'ticular 
del proyecto que reorganiza las direcciones 
del Tesoro i Contabilidad i des pues de usar 
de la palabra varios señores Diputados se 
acuflrda enviar el proyecto a Comision i 
discutirlo E n la sesion dellúnes próximo con 
o sin informe.-El señor President5 da 
algunas esplicaciones respecto al envio de 
oficio al señor Ministro de la Guerra sobre 
una peticion de antecedente" hecha por el 
señor Gorrea Bravo.-El señor Guerra pide 
al señor Ministro del ramo que procUl'e 

Informe de la Comision especial encargada 
del estudio del proyecto sobre juntas electo
ralvs en las comunas que carecen de Munici
palidades. 

:::Solicitud rarticular. 

Se leyó i jué avrobada el acta Biguiente: 

"Sesion 5 7.:1 estraol'dinaria nocturna en 2 
de enero de 1906.~Presidencia de los señores 
Puga Bome i Orrego.-Se abrió a las 9 hs 
45 ms. P. ]\f., i asistieron los señores: 

efectuar cuanto ántes la distribucion de los Alemany, Julio 
fondos concedidos como recompensa a los Astorquiza, Octavio 
que hicieron la campaña contra el Perú i BambacL, Samuel 
Bolivia.-Contesta el señor Ministro de la Barros K, Alfredo 
Guerra.-El señor Iral'rázaval Zañartu con-IBesa, José Víctor 
tinúa las observaciones iniciadas por Su Campillo, Luis E. 
:::Señoría en una sesion anterior sobre una Concha, l\Ialaquías 
contienda de competencia promovida por \ Corbalan M., Hallon 
el Presidente de la Uepública a los Tribu- ¡ Correa B.,. AguRtin 
nales de Justicia.-Contosta el soñor Mi- ¡ Correa, F . .Javier 
nistl'o de la Guerra i el señor Correa Bravo) Cox M., Hicardo 
da a este asunto carácter de interpelacion, ~ Cruz Díaz, Aníbal 
promoviéndose un incidente acerca del dial Díaz B., Joaquin 
en que ella pueda desarrollarse.-El señor) Echenique, Gonzalo 
Espinosa Jara pide al señor J'vfinistro del Echenique, .Joaquül 
Interior que una sola comision quede en- Fernández, BeHor 
cargada en los departamentos de Petorca i Freire, FerWlndo 
Ligua de hacer la distribucion de los fon- Guerra, .forje 
dos erogados con motivo del terremoto Gutiérrez, J. Hamon 
del 16 de agosto.-Continúa i queda pen- Huneeus, Alejandro 
diente la votacion del presupuesto de J us· Huneeus, J orje 
ticia e Iustruccion Pública. Iral'rázaval, Alfredo 

DOOUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
que remite los antecedentes de la separacion 

Izquierdo, Luis 
Leiva, J. lloman 

Letelíer, Aníbal 
Mceks, Roberto E. 
Montenegro, Pedro N. 
O valle, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Rivera, Juan de Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Huiz V., Eduardo 
Sánchez, Hoberto 
Subercaseaux del n., Ji . 
Subercaseaux Pérez, A. 
Urzúa, Darío 
Urrutia, Miguel 
Valclivieso Blanco, J. 
Viel, Osear 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
dellelacjones Esterio
res, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de 
Industria i Obras Pú
blicas i el Secretario. 
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Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion¡truecion Pública, pura lllle S\' sirva remitir los 
celebrada el 31 de diciembre próximo pa (antecedentes sobre la conduc:ta funcionaria, 
sado. especialmente en lo l1l1tl se relaciona con el 

manejo de fondos del rector i vice-rector del 
Se dió cuerita: Liceo de Punta Arenai:l, incluyéndose el in-

1.0 De dos mensajes de S. E. el Presiden- forme del inspector de oficinas fiscales, señor 
te de la Hej1ública: Hen.iifo, que, segun elatos de ::-;u Señoría, 

En d primero inicia un proyecto ele lei por (,Oll,;tatn. la oxistuncia dA falsificaciones dA 
el cnul se aumentan en un treinta por ciento I cuentas 1 otros fraudes igualmente graves. 
los sueldos de los operarios del Apostadero <, _ 
Naval de 'l'alcahuano. El senor Puga Borne (Presidente ac-

Se mandó a Comision de Guerra i Ma- eiclental) manifestó qne el señor Ministro 
rma. de Jmltruccion ¡ 'úb¡Íca le habia significado 

1 con el segundo remite una presentacion de el deseo ?e que se acuerde destinar la pre
la Ilustre Munieipalidad de la Serena, en la sente seslon a contilll1ar en la votacion del 
cual 80lióta una sub\"encion flstrnOl'dinana p~'O)Tcto do lei ele presupuestos correspon
para el sostenimiento de los servicios locales cliente a su departamento, i que insinuaba 
i la c¡'eacion de un Juzgado de Policía. esa idea a 18 Cámara. 

Se m&ndó a Comision de Gobierno. El señor Barros l~rrázurjz :formuló indica-
2.° De tres oficios del Honorable Senado: cion en el sentido insinuado por el señor 
En el primero comunica que ha aceptado Puga Borne (Presidente accidental). 

unas i desechado otras de las modificaciones 
introducidas por esta Cámara en el proyecto El seltor Huneeus don J orje llamó la aten
de presupuestos ele gastos públicos para 1907, ci.on del Gubierno háeia b urjeneia que re
en la parte correspondiente a la ~ eecion de vlste el llespacllO del proyecto que aumenta 
Relaciones Esteriores. los sueldos de los empleados de instruccion 

Quedó en tabla. pnmal'la. 
Con el segundo remite aprobado un proyec- . . 

to de lei por el cual se autoriza al Presidente !, 1 nus.mo seüor Diputado formuló diversas 
de la Hepública para invertir hasta la canti- observaclOnes respecto de la necesidad de que 
dad de doce mil pesos, oro d(o clieciocho pe- I el seüor l\IinistJ·o del Interior dirija una circu
niqucs, en remunerar C0n la suma correspon- br a los alnlldps llamándoles la atencion há
diente a dos meses de sus sueldos a los cia el abuso ele hacer trabajar en los circos i 
empleados de Legacion i a los cónsules de otros espectáculus a los niños ele corta edad, 
profesion que deberán cesar en el desempeño a ~n de. que adopten medidas encaminadas a 
de su', empleos por la supresion de los ítem evItar' dIChos abusos. 
respectivos de la lei de presupuestos. 

Se mandó a Comision de Helaciones Este
nores. 

1 en el último comunica que ha aceptado 
las modificaciones introducidas por esta Cá
mara en el proyecto de lei que concede su 
plementos a los ítem 997 i 1001 de la partida 
54 del presupuesto del Interior. 

Se mandó al archivo. 
3.° De una solicitud de don Abraham 

Martín e"" ex-armero del Jj~jército e inventor 
de una rei"orma en el cargador del annamen
to 1\Iauser, .en la que pide que en mérito de 
haber donado su invento al Estado, se le 
conceda cierta eRtf~nsion de terrenos en la 
frontera. 

Se mandó a Comision de Guerra. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
se di6 cuenta de una peticion :formulada por 
ese'ito por el señor Barros l<~rrázuriz, a fin de 
que se dirija oficio al seüor Ministro de Ins-

El sei:vr Corualan pidió segunda discusion 
par~ la in(lic¡Jcion lid S8110r Barros Errá-
znníl, 

El seüo Correa Bravo hiílo indicacion de 
aplazamiento para todos los asuntos que figu
ran en la tabla ele la órden del dia ele la pre
sente sesion i pidió votacion inmediata. 

Con motin) de esta indicacion i de la se
gunda discusion pedida por el señor Oorba
lan para la mdicacÍon del señor Barros Errá
zuriíl, fin suscitó un incid,;nte sobre interpre
taci"ll (kl R.egbmenio, en el que usaron de 
la ralalJl 11 1m; señores Letelier, Cm·balan. 
Concha don ~Ialaquías i Puga Borne, despue~ 
del cual el 8eñor Puga Borne (Presidente ac
cidental) sometió a la Cámara la siguiente con
sulta: 

"8i, al discutirse en sesiones especiales, con 
objeto determinado, en la órelen di a, los 
asuntos que fOl"man !a tabla de estas sesio
nes, la Cámara aeuerda su aplazamiento, pue-
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de o no entrar¡.;e en ellas a continuar en la da con motivo de una solicitud de los sañores 
votacion de los pre¡mput'stos, en cOllrormi· DarÍo Farren i Belisario Forran, nor el cual 
dad con lo dispuesto el1 el artículo 115 del se inclnyen en la nómina de los ar1ículos gra
ReglRmento". vados por el artículo 3. U de la lei número 

Habiendo terminado la primera hora, se 980, de 23 de diciembre de 1897, a los cla-
procedió a votar la consulta dd señor Puga vos de alambre. . 
Borne (Presidente accidental). Se puso en discusion jeneral el menciona-

Al tomarse la votacion respecto de esta con- do proyecto, i usó de la palabra al señor Pu
sulta, varios señores Diputados marÁire<:taron ga Borne, quien hizo indicacion para aplazar 
que ella no podia votarse, i se produjo con indefinidamente la consideracion de este asun
este motivo un incidente, al que puso término) to, i pidió para ella votacion inmediata. 
el señor Puga Borne (Pr:sidente accidental),) Puesta en votacion esta indicacion, fué 
suspendiendo la sesion por dioz minutos. ) aprobada por asentimiento unánime. 

Se suspendió la sesion por diez minutos. 

Trascurrido este plazo, continnó la sesion. 
Con el asentimiento unánime do la Cáma

ra, usó de la palabra el soñOl" Viol (Ministro 
de Justicia e Instnwcion Pública) i Illanirestó 
que en el dia habia [)I:luido al señor Presiden
te accidental que solicitara el acuerdo du la 
Cámara pam destinar la órdrm del dia de la 
presente sesion a la votacion cId presupuesto 
de su Departamento; pero que en vista do la 
oposicion que habia eneontrad<l Oó:lta idea de 
parte de algunos señores Oiput,Hlos, no insis
tia en ella. 

En vista de esta declaracion, el señor Pu
ga Borne (presidente aceiLiental) retiró la 
consulta que habia hccho a la Cámara. 

Usaron, ademas, de la palabm acerca. de 
este mismo asunto, con 61 as(·mtimiento uná
nime de la Cámanl, los tiellOres Letelier i 
Concha don Malaquías 

Dent'.·o de la órdon del dia se pasó a tratar 
de solicitudes partieulares de carúcter indus
trial. 

3e puso on discusion jeneral el proyecto 
de leí formulado pOt' la Comision de Hacien
da, con motivo de una soLieiwd presentada 
por don Rómulo Avaria en que pide libera
cion de derechos de intnrnacion para diver
sos productos destinados a la fabricacion de 
fósroros. 

Usaron de la palabra los seúores Concha 
don Malaquías, F'ernández i Urzúa. 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 

Se pasó a tratar en :íleguida del proyecto 
de lei formulado por la Comision de aacien
da con motivo de una solicitud de don Gusta
vo Adolfo WnLff, por el cual so autoriza al 
Presidente de la Hepública para vender a di
cho señor treinta metl"OS de playa situados en 
la subdelegacion de Viña del :Mar, departa
mento de Valparaiso. 

Se puso en ,liscusion jeneral el referido 
proyecto, i el señor Correa Bravo hizo indi
cacion para aplazar indefinidamente su consi
deracion, i pidió para ella votacion inme
diata. 

Puesta en votacion rué aprobada por asen
timiento unánime. 

Se pasó a tratar del proyecto de lei apro
bado por el Honorable Sonado que concede a 
los señores J osias Harding i J ervasio Alarcon 
permiso para construir un ferrocarril a vapor 
cuya linea se estionda desde el puerto de Le
bu hasta empalmar con los rerrocarriles del 
Estado en la estacion de los Sauces, pasando 
por Cañote. 

Continuó la discusion jeneral de este pro
yecto, q ne quedó pendiente eil sesion de 9 de 
diciembre do 1905. 

Usó de la palabra el señor Trarrázaval Za
ñartu. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
siol1, a las 11 i media de la noche, quedando 
pendiente el debate i con la palabra el mismo 
señor Díput::.,do. 

Se dú; cuenta: 
proyecto en jeneral, i rué aprobado por trein- 1.0 Del siguiente onejl) del señor J\rinistro 
ta i cinco vetos contra uno, absteniéndose de uo Hacienda: 
votar seis seúores ~iputaclos. 

Se dejó la discusion particular del proyec- "Santiago, 3 de enero de 19(\7.-'rengo el 

-- lacionados con la separacion del inspector de 
to para otra sesion. ¡hOnOr de remitir a V. E. los antecedentes re-

Se pasó a tratar en seguida elel proyecto alcoholes don Njcolas Alamos, solicitaclos por 
de lei"rormulado por la. Oomision de Hacien- nota de V. E., número 202, de 12 de diciem-
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bre último, a peticion del honorable Diputa
do don Belfor Fernández. 

Dios guarde a V. E.- R. Sotomayor." 

2.° Del siguiente informe: 

"Honorable Cámara: 

La ComÍi,ion especial nombrada para estu
diar el proyecto que establece el procedi. 
miento para constituir juntas electorales en 
lae comunas que carecen de municipalidades, 
ha acordado proponer a la Honorable Cámara 
que introduzca algunas mo<lificaciones en di
cho proyecto. 

Parece que la Comision de Gobierno, al re
comendar a la Honorable Cámara el proyecto 
aprobado por el Honorable Senado, lo hizo 
en la intelijencia de que seria lei ántes de las 
elecciones jenerales de marzo pasado i que en 
ellas debia tener aplicacion. 

La Comision Especial presenta el proyecto, 
consignando en él disposiciones mas jenera
les, provienüo todos los casoS que puedan 
presentarse a fin de que cualesquiera que sean 
laf' circunstancias que hayan dejado a una 
??muna sin Municipalidad, ésta pueda ele
Jlrse. 

El pi oyecto de lei que la Comision somete 
a la aprobacion de la Honorable Cámara es 
el siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Las comunas de nueva crea
cíon continuarán rejiclas por las municipalida
des de cuyo territorio formaban parte hasta 
que se instale la Municipalidad que se elija 
con arreglo a la presente lei. 

Art. 2.° Si la creacion de la nU0va comuna 
se decreta cuando falte mas de un año para 
la renoyacion de las municipalidades, se pro
cederá a practicar eleccion en la forma que 
establece el artículo siguiente. En caso con
trario, la eleccion se llevará a efecto en la fe
cha dr;sign.:tda para las elecciones jenerales, 
practicándose la eleccion en la misma forma. 

Quince dias ántes del señalado por el Pre
sidente ele la República para que se verifique 
la eleccíon, la junta electoral designada en 
conformidad al inciso precedente, se reunirá 
a las 12 11., bajo la presidenci:1 provisoria de 
la persona que figura en primer lugar en el 
decreto de nombramiento de la junta, i a falta 
de ésta de la que figure en segundo lugar en 
el mismo decreto; se constituirá en el local pú
blico que indique el presidente provisorio, i 
desempeñará las funciones que, para este efec
to, encomienda a las municipalidades la lei 
electoral, en lo que no fueren incompatibles 
en la presente. 

Art. 4.° Si el territorio municipal de las 
comunas a que se refiere el artículo 1 o hu
biese sido segregado de un departamento dis
tinto de aquel de que dichas comunas forman 
parte, las fijaciones, comunicaciones i publi
caciones a qne se refieren los artículos 48 i 
sIguientes de la lei electoral, se harán en el 
departamento al cual hayan pasado. 

El juez letrado del mi&mo departamento 
entenderá tambien en todos los asuntoll que la 
lei electoral encomienda al juez del respectivo 
departamento. 

Art. 5.0 Las nuevas municipalidades se ins
talarán celebrando su primera sesion ordina
ria el tercer domingo del mes subsiguiente a 
la fecha del dia de la eleccion, a la una de la 
tarde, en el mismo local en que hubiere fun
cionado la junta electoral". 

Sala de la Comision, 28 de diciembre de 
190G.-A. Rodríguez.-Joaquin Díaz B.
JOljp E. Guerra. 

Salvando mi opinion acerca del artículo 3.° 
-Antonio Iluneeus". 

3.° DH una solicitud de don Eduardo Moore 
en que pide st". apruebe una concesion que le 
ha otorgado la Municipalidad de Constitucion, 
por el término de treinta años, para construir 
en dicha ciudad un balneario i líneas férreas 
en union con líneas a la playa. 

Art. 0.° En las comunas en que no haya 
Municipalidad por no haberse verificado elec
cionf's, por dualidad no resuelta o por cual
quiera otra causa, el Presidente de la Hepú
blica, dentro de los sesenta dias siguientes a 
la l'l"olUulgacion de la prescnte lei, mandará 
practicar elecciones en confonnidau a la leí 
electoral en lu que no fuere contraria a la 
presente, i designará para que dl)sempeñe las 
funciones electorales que corresponden a la 
Municipalidad, un¡;, junta electoral compuesta 
de cinco vecinos. 

Se dió lectura a las siguientes comunica
ciones de Comisiones: 

lo" De que la Comision de Gobierno, cita
da para el dia de hoi, celebró sesion C::Jn asis
tencia de los señores Alemany, Guerra, Hu
lleeus don Alejanuro, Lyon i Rivera don 
Juan ue Dios. 

No asistieron los señores Claro, Echavarría, 
Lámas 1 Pinto Agüero. 

2. U De que la Comision de Instruccion PÚ
blica, citada para el dia de hoi, no celebró 
sesion por falta de número. 
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Asistieron los señores Bambach i Salas La
vaqm. 

N o asistieron los señores Arellano, Oorrea 
Bravo, Encina, Gutiérrez, Huneeus don An
tonio, Izquierdo V árgas i I{ocuant. 

3.a De que la Oomision de Hacienda, cita
da tam bien para el dia de hoi, no celebró se
sion por falta de número. 

Asistieron los señores Fernández, Irarráza
val i Bubercaseaux Pérez. 

No asistieron los serrores Ooncha don Ma
laquías, Encina, l!Jrrázuriz, Rivera don Gui
llermo, I{,ocuant i Urzúa. 

4." De que la Oomision de Guerra i Mari
na, citada tambien para el dia de hoí, no ce
lebró sesion por falla de número. 

Asistió únicamente el señor Lyon. 
·5. a De que la Oomision de Obras Públicas, 

citada para el dia de hoi, no celebró sesion 
por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Ovalle. 

Direcciones del Tesoro I Contabi
lidad 

El señor ORREGO (Presidente). - Por 
acuerdo de la Oámara, está anunciado para 
el primer cuarto de hora el proyecto que reor 
ganiza la Direccion del Tesoro i la Direccion 
de Oontabilidad. 

El señor SEORF.'rAIUO.-En la sesíon 
anterior, en que se trató de este proyecto, 
quedó pendiente la discusion del artículo 1.0 
conjuntam'é'nte con las siguientes indicacio
nes: 

Dé! señor Izquierdo don Luis, para reem~ 
plazar el artículo 1.0 i los demas del proyec
to por el siguiente artículo único: 

"Artículo único.-Miéntras se reforman los 
servicios de tesorería i contabilidad, los suel
dos de los empleados de la Direccion del Te
soro i de la Direccion de Oontabilidad, fija
dos por la lei de 20 de enero de 1883, que no 
hayan sido aumentados posteriormente, se 
pagarán con un aumento do noventa por 
ciento." 

Del señor Suárez Mujica para agregar al 
artículo único del proyecto del señor Izquier
do el siguiente inciso: 

"Los sueldos de los empleados de las teso
rerías fiscales que no hayan sido aumentados 
desde la fecha de la citada lei se pagarán con 
un aumento de sesenta por ciento. 

Miéntrl's Se reforma la leí de 20 de enero 
de 1888, que creó el Tribunal de Cuentas, los 
sueldos de los empleados de esta oficina se 
pagar4n con un aumento de sesenta por 
ciento. 

Los inspectores de oficinas municipales 
tendrán un sueldo igual al que disfrutan los 
inspectores de oficinas fiscales i dependerán 
en adelante de la Direccion J eneral de Con
tabilidad. " 

El señor O RREGO (Presidente).-Queda 
en discusion el artículo 1.0 del proyecto con
juntamente con las indicaciones que se han 
leido. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En
tiendo que el señor Ministro de Hacienda 
piensa proponer un proyecto mas completo 
sobre la materia, proyecto que yo no conúzco 
pero que sé que Su Señoría ha consultado 
con algunos dA nuestros honorables colegas. 

En consecuencia, considero conveniente re
tardar la discusion de este proyecto hasta que 
llegue a h Sala el honorable Ministro de Ha
cienda, i formulo indicaeion en este sentido. 

El señor SUAREZ MUJICA.-He tenido 
oportunidad de conven¡ar con el señor Mi
nistro de Hacienda sobre las modificaciones 
que seria conveniente hacer al proyecto d9 
lei en discusion i hemos llegado a ciertas 
conclusiones que pueden concretarse en la 
siguiente forma: 

En primer lugar, la cuota de aumento de
be ser una misma para todos los empleados 
a que esta lei se va a referir. 

Las indicaciones pendientes tienen por ob
jeto conceder a unos empleados un :lumento 
de un noventa por cionto sobre su sueldo i 
a otros un sesenta por ciento solamente. 

Conversando sobre el particular con el se
ñor Ministro, se jeneralizó entre nosotros la 
idea de que uno mismo debia ser el aumento 
que se otorgara a todos estos empleados, pues 
no habia razon alguna para hacer diferencias 
entre funcionarios de un mismo ramo i cuya 
renta se deriva de una misma lei. 

En cuanto a la cuota,· se convino que el 
noventa por ciento era exajerado, pues impor
ta la duplicacion casi del sueldo, i no habia 
razon alguna para duplicar el sueldo de estos 
empleados i nó el de otros muchos que se 
encuentran en análogas condiciones. 

Se creyó conveniente limitar la cuota a un 
sesenta por ciento, lo que no puede conside
rarse excesivo, sobre todo si se atiende a que 
se tmta Je un proyecto transitorio, pues el 
señor Ministro ha manifestado el propósito 
de presentar pronto un proyecto del lei para 
reorganizar definitivamente los diversos ser
vicios de Hacienda. 

En órden a esta mayor remuneracion, se 
creyó indispensable darle en la lei, de una 
manera espresa¡ el carácter de gratificacion o 
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sobre~;ueldo, a fin de que no sea ella invo
cada para los efectos de la jubilacion. 

En cuanto a las categorías de empleados 
que comprenderá este aumento, se convino 
en que se concederia a todos aquellos cuyos 
sueldos fueron fijados por la lei del arlO 83, 
esto es, a los de la Direccion del Tesoro, 
Direccion de Contabilidad i tesorerías fisca
les, a los del Tribunal de Ouelltas, que, aun
que fué creado con alguna posterioridad, se 
encuentran mas o ménos en la misma situa
cion; a los de la Superintendencia de la Casa 
de Moneda i a los inspectores de cuentas 
municipales. 

A todos estos empleados se les asigl.aria 
una gratificacion del sesenta por ciento, siem
pre que sus sueldos no hayan sido aumenta
d0s despues del año 83. 

Quedan todavía las tesorerías fiscales de 
Santiago i de Valparaiso, que fueron reorga
nizadas por leyes del año 1900, segun creo, 
i se consideró que habia justicia en cor.ceder 
a aquellos empleados que tuvieran ménos de 
cinco mil pesos de sueldo UIJa gratifiéaci,m o 
sobresueldo de un veinte por ciento sobre su 
renta actual, con lo que quedarán éstos en 
mojor condicion que aquellos a quienes se va 
a conceder la gratificacion del sesenta por 
ciento. 

En cuanto al gravámen que este aumento 
impondrá al Erario no es mui considerable, 
pues no pasará de doscientos o doscientos 
cincuenta mil pesos anuales, i como con 61 
se beneficiará al personal numeroso de todo 
un departamento o seccion importante del 
servicio público, el señor Ministro de Ha
cienda considera que no debe pararse mien
tes en su cuantia. 

Paso ahora a otro punto, en que creo de 
mi deber insistü. 

Manifesté, en la sesion de ayer, que los 
inspectores de cuentas municipales debian 
estar subordinados a la Direccion de Oonta
bilidad i el señor Ministro de Hacienda es
presó que por ser el 'Tribunal de Ouentas el 
que debe fallar esas cuentas, tal vez era con
veniente que esos funcionarios dependieran 
de~ 'Tribunal. 

No tuve tiempo para rebatir esta observa
cion de Su Señoría; pero conversando poste
riormente con el señor Ministro de Hacienda, 
hemos llegado a ponernos de acuerdo acerca 
de que deben depender estos inspectores de 
la Direccion de Contabilidad, lo mismo que 
de ella dependen todos los demas inspecto
res de las cuentas fiscales; pero Su Señoría 
me significó la conveniencia de dejar este 
punto para resolverlo en un proyecto orgá-

nico de los servicios de Hacienda que habrá 
de presentarse este allo. 

A pesar de esto, quiero avanzar algunas 
ideas a fin de que sean oportunameHte apre
ciadas por el Gobierno i por la Oámara. 

Se ha di che que es conveniente que los 
inspectores de cuenta>; municipales dependan 
del Tribunal ele Ouentas, porque es éste el 
tribunal qne elebe fallar los juicios a que ellas 
den lugar; pAro debo observar que es ese 
mismo Tribunal el que falla todos los juicios 
sobre cuentas fiscales, de manera que apli
cando este Cl'itterio todos los inspectores de 
las cuentas fiscales dAberian tambien estarle 
ilirectamente ,.;ubordinados. 

En seguida. el Tribunal de Cuentas tiene 
dos funciOllf'''; únicas respecto de las cuentas 
municipal!'s: li' pl'imem es la de darles ins
truccionn;< el ¡o;,; inspectores para que las exa
minen, i la ::;'gunda la ele fallar los juicios a 
que ese eXÚtll!'ll dé lugar. 

Hospecto dt' la primera de estas fun
ciones, ya (-·1 Tl'lbnnal ha manifestado que no 
le es posihle tle::;empeflarla porque se inhabi
litaria para "ulloct'r i fallar los juicios poste
riores a qw' diesen lugar. 

Se ha dichu tambien que hai conveniencia 
en (lue el 'l'rdlllllal tenga a la mano a estos 
inspectores para que le ayuden en los fallos 
sobre los juicios qc;.e debe resolver. Pero se 
olvida que f;sto" inspectores practican el exá
men de las ell0ntas, en una oportunidad o 
plazo diferellte al ele las sentencias. Ahora, 
por ejemplo, examinan las cuentas del año, 
miéntras que d Tribunal está fallando este 
año cuentas de tres o cuatro años atraso 

N o me atreveria a insistir en la indicacion 
que formulé para que estos inspectores de 
oficinas municipales dependieran de la Direc
cion de Contabilidad, en vista de que el se
flor :'Ilinistro de Hacienda prefiere que esto se 
consulte con la lei orgánica del servicio; pero 
he creido oportuno avanzar ideas sobre esta 
materia. 

El sellor SALAS LA V AQUI.-En jene
ral, estoi de actlel·do con las ideas manifes
tadas por el honorable señor Suárez Mujica. 

Debo sí espresar que Su Señoría ha omitido 
una circunstancia. 

Parece que segun las distintas indicaciones 
formuladas, quedarian sin aumento de suel
dos algunos empleados de la Direccion del 
'1'esoro i de la Direccion de nontabilidad. 

En efecto, recorriendo el presupuesto se 
encuentra que la Direccion de Contabilidad 
tiene dos personales diversos: uno insertado 
en la partida de gastos fijos, i el otro en la 
de gastos variables. 
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En la partida 5.", Direccion del Tesoro, que se prolongue por un cuarto de hora mas 
ocurre lo mismo: una parte del personal p"ti el tiempo destinado a esta dis'Jusion. 
consignado en los gastos fijos, i la otra en los El señor OH HEGO (Presidente).-La Cá-
gastos v::triables. mara ha oído las indicaciones que se han for-

El personal (lue apareee cutre los gastos mulado. La dd señor lílquierdo, no para apla
fijos fué establecido nomínati vamente 1.01' la ílar la discnsion de esee asunto, sino para 
lei del año 83; pero, como desde aquolla fe- postel garla hasta que se pl'Clduzca un acuerdo 
ch'it los servicios a cargo d, la l)ircccion uH! en la Comision de Hacienua, i la indicacion 
Tesor0 se han hecho mas r:omplit;ados, se ha del señor Salas Lavaqui, para prolongar por 
hecho tambien indispensu,ble crear nuevos ~ un . cuarto de hora l~las el cuarto de hora des-
puestos. ~ tinado al proyecto. 

Ahora bien, como se hnllla de empleados El señor IZQUfEHDO (don Luis).-Yo no 
cuyos sueldos no han sielo ,lllmtmbHks desd(:) he hecho la indicacion a que se refiere el se
el año 83, resllltará quP los em¡,l\l;ldos cuyas ñor Prrsidente. 
funciones han sido creadas con ¡tíd,erioridael N o he querido esperar que se produzca 
por la lei de presupncst( IS no tendrún u,u- acuerdo en la Comisiono He querido solo 
mento de sueldos. que posterguemos la discusion de este nego-

Así, por ejemplo, entni los gastes variables cio hast<:t que esté presente el s0ñor Ministro 
aparecen dos ítmn que COt,;-;!¡]tan ~'rwldos para de Hacienda, sin perjuicio de pensar que se
cuatro contadores. ria mas conveniente volver este asunto a Co-

Estos contadores no fueron necesarios el mlSlOn, 
año 83, pero se han hedw indispensables C0n Me permito, desde luego, con motivo de las 
posterioridad a aquella feclm i por este moti- indicaciones que se han formulado, esponer 
vo se encuentran con:mlta,los dn la lei de una duda, i es la siguiente: el Presidente de 
presupuestos, dondr; fHl les ha consignado la la Hepública ha tenido a bien incluir en la 
siguiente remunerncioll: 'lus contadol'es, con con voeatoria únicamente dI proyecto de re
tres mil púsos, i otros ,I()~ con dos mil cua- forma de las direcciones del Tesol'o i Contabi
trocientos. lid~d. N o obstante, propone el señor Suárez 

Ha ocurrido, entónces, que a los contado- que se cowprenda en el proyecto a la Casa 
res titulares que por la lei del 83 tenian, por de Moneda, al 'l'ribunal de Cuentas i no sé 
ejemplo, dos mil pesos, se les pasó a conta- si otra oficina mas. 
dores de esta clase especial que figura en los ¿Está comprendida tambien la reorganiza
gastos variables de la lei de presupuestos a cion de estas oficinas en la inelusion en la 
fin de procurarles un lfljítimo ascenso. convocatoria del Presidente de la Hepública~ 

¿Qué ocurriria ahora si a estos flmpleados A mí me parece que nó, señor Presidente. 
no se les aumentara el sueldo'? P<tra considerar estas indicaciones habria 

Quedarian, por lo ménos, en una sitnacion que esperar una nueva inclusion en la convo
deprimida con respecto a los que recibirán catoria hecha por el President0 de la Hepú-
&umento. blica con el acuerdo del Consejo de Estado. 

El señor Ministro de Hacienda creyó que En todu caso, pienso que seria lo mejor 
esto era inaceptable. mandar nuevamente el proyecto a Comisiou; 

El señor SUArn~Z l\lUJICA .-Estoi de ganamos tiempo esperando su informe. 
acuerdo con Su SeOot'Ía. La cuestion seria El señor ZAÑAHTU (don Cárlos).-Quiero 
buscar una fórmula para comprender tambien hacer algunas observaciones sobre algo anor
a estos empleados. mal que existe en el ramo de inspectores fis-

El señor S~LAS LAVAQUI.-Indudable, cales. 
para que no Illcurramos en error. Una lei posterior a la que creó las direc-

Yo creo que debemos modificar la indica- ciones del Tesoro i Contabilidad creó tambien 
cion dAl señor Izquierdo de modo que com- J el "ervicio de inspeccion de cuentas munici
prendiera a todos los empleados de las direc-' pales. J;Jstos inspectores, seria natural que de
ciones del Tesoro i Contabilidad, sin escepcion pendieran de laDireccion de Contabilidad des
alguna, aumentándoles su sueldo en forma de de que tienen iguales funciones que los ins
gratificacion o de tanto por ciento, sea que el pectores de tesorerías fiscales; pero no sé 
sueldo esté fijado por la lei de presupuestos por qué causa están todavía dependiendo del 
o por lei especial. 'rribunal de Cuentas. 

Como creo indispensable que el señor Mi- El señor ARELLANO.-Por un decreto 
nistro nos dé una opinion sobre este proyec- del1\finistel'io d~ Hacienda. 
to, hago indicacion, señor Presidente, para El señor ZANAItTU (don Cárlos).-Pero 



1530 CAMARA DE DIPUTADUS 

ese es un decreto que no tiene fundamento los proyectos señalados en los mensajes, sino 
alguno.... tambien todas las enmiendas, modificaciones 

El señor ORHEGO (Presidente).-Antes i alteraciones que a estos pl'oyectos se hacen 
que continúe Su Señoría conviene dejar es en el Congreso. 
tablecido si la Cámara acuerda prolongar por Los precedentes no están aquí conformes 
un cuarto de hora el tiempo destinado a este a lo que pudiera estimarse lo mas CJITecto. 
proyecto. Ayer he estudiado este proyecto con el se 

El señor ESPINGSA JAHA.-Siempre ñor Suárez l\Iujica, i habíamos quedado de 
que oigamos al señor Ministro. acuerdo en la forma que debia tener. 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda El señor ~UAI{EZ MUJIC A .--Acabo de 
así acordado. enviar a la Cámara el proyecto a que se re-

Puede continuar el señor Diputado pOI' finre Su :-.' eñol'í,t, 
Valdivia. ]1~1 señor SIWnETAIUO.-Dicl' así: 

El señor ZAÑAR'rU (don ('úrlos).-Deseo "Miéntl'8s se dicta la lei de I'eol'ganizacion 
llamar la ateneion a que hai una p-conomia de los scrvieios del Tribunal de Cuentas, 
manifiesta haciendo depender a estos em- dirccciones del Tesolo i Contabilidad, te'1ore
pIeados de la Direecion de Contabilidad. rías fiscales, Superintendencia de la Casa de 

El señor CRUZ.-Todo eso va se ha dicho. Moneda o inspt'etores de aduanas i de oficinas 
Hemos tratado ese punto i v~rios otros. fiscales i mun:cipalos, los supldos de que go
El señor ZANAR'l'U (don Cárlos).-De zan los actuales empleados en esos servicios, 

todos modo, no está demas que el señor Mi- que no hubieren sido modificados desde la 
nistro torne nota de estas ideas, i ya que va focha de su respectiva creacioll, se pagarán 
a proponer una reforma, les dé cabida en el con un sobresueldo de sesenta por ciento. 
proyecto respectivo, porque me parece de Los empleados de las tesoreda.3 fiscales de 
suma importancia. Santiago i Valparaiso, cuyos sueldos sean in-

Representan, en primer lugar, una econo- feriores a cinco mil pesos, gozarán de un so 
mía i ademas es natural que todos los inspec- IJresueldo de veinte por ciento." 
tores de tesorerías dependan de la Direccion El señor OHHEGO (Presidente). -¿Me 
de Contabilidad, que puede darles instruceio- permite el señ"r Ministro? 
nes IJrecisas i claras en el cumplimiento de El señor SOTOMAYOH, (Ministro de Ha
sus deberes, i no, como ahora sucede, que es- cienda).-Con mucho gusto, señor Presidente. 
tos funcionarios no tienen instrucciones de ~ El señol' OIUUJGO (Presidente),-La Mesa 
ninguna especie, ni quien se las dé. lha aceptado las indicaciones que se han fol'-

El señor ~OTOMAYO l{ (Ministro de Ha- ~ mulado porque las considera como simple 
cienda).-N o sabia que debia tratarse de este ~ adiúones al proyecto en discusion. 
proyecto en el primer cuarto de hora de la El señor IZQUIE1{DO (don Luis) -Huego 
sesion de hoi. al señor Secretario se sirva leer el mensaje de 

Creí que la preferencia acordada ~ este ne- S. E. el Presidente de la Hepública en que 
gocio p'tra esta parte de la sesion se referia incluye el proyecto que tlstamos dBbatiendo. 
solo a la sesion de ayer. "B~l sellor SO'l'OMAYOH (Ministro de Ha-

Me imajiné que en la sesion de anoche se~cienc1a).-Por lo de mas, en el proyecto de 
habia dado lugar preferente en esta tabla es- reol'gC1nizacion de oficinas de Hacienda se 
pecial al proyecto presentado por los l!üno- Lendl'ún mui presente.; las observaciones que 
rabIes Diputados por 'ralea, relativo a los fós·- se han hecho respecto de la conveniencia de 
foros. hacer depender estos inspectores de tesorerías 

Por eso no he traido los antecedentes, que municipales de la Direccion de Contabilidad. 
habria deseado tener a la vista en este debate; El señor SECHETARIO.-El mensaje dice 
scbre todo, los relativos al mayor gasto que así: 
esta lei va a imponer al 'resoro Público. "'Cengo el honor de poner en VUEstro co-

En cuanto a la circunstancia hecha notar ~ no cimiento que, de acuerdo con el Consejo 
por el soñor Diputado por Lebu de que uo se ~ de Estado, he resuelto incluir entre los asun
enCUf~ntreI! incluidos tm In ,;on yocntol'ia sino ~ tos de qUfl puede ocuparse el Congreso Nacio
los proyectos de reforma lle laH Direcciones Inal en el actnal período de sm,iones los si
de Contabilidad i del 'resmo, i no los l'elati-) gui.entes proyectos de lei: 
vos a las demas oficinas de Hacienda, debo ¡ El que reorganiza las oficinas de Contabili-
decir que la encuentro mui atendible. ~ dad i del Tesoro." 

Pero en la práctica se ha ido mui léjos en ~ El señor IZQUIERDO (don Luis).-La in
esta materia, considerando incluidos no solo t clusion en la convocatoria se limita, como se 
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ve, a las oficinas del Tesoro i de Contabili
dad en la forna en que están actualmente or-
ganizadas. -.Ji" 

A lo sumo se podria estender esta inclu· 
sion a los tesoreros fiscales de la República, 
porque d'3penden de la Direccion del '1'esoro 
i fueron creados por la misma lei de 20 de 
enero de 1883. 

La Casa de Moneda-i ésta es una de las 
deficiencias que encuentro en la orgailizacion 
de nuestra Hacienda públic_t-es un servicio 
separado, orgílnizado por una lei diversa de 
la que creó las otras oficinas a que me he es
tado refiriendo. I el Tribunal de Cuentas no 
solo es una oficina separada cíe la Direccion 
de Contabilidad i creada por una lei distinta 
i posterior, sino que tiene carácter diverso: el 
Tribuna.l de Cuentas tiene carácter judicial a 
la vez que administrativo. 

Es necesario estirar demasiad,) la cuerda de 
la interpretacion constitucional en esta mate
ria, para entender que, incluido en la convoca
toria el proyecto que reorganiza las direccio
nes de Contabilidad i del 'fesoro, queda 
tambien incluida la reorganizacion del Tribu
nal de Cuentas i de la Casa de Moneda. 

~ i hubiéramos de entrar por este camino, 
mas valdria darnos tiempo para meditar un 
poco el proyecto. 

Lo que me movió a aceptar qne él fuera 
colocado el! el primer <"u arto de hora de nues
tras sesiones, como de fácil despacho, fué la 
situacion insostenible a que han llegado los 
empleados de estas oficinas, sobre todo los de 
la Direccion de Contabilidad. 

Por esto yo propuse el mejoramiento de esa 
situacion en la forma mas sencilla que me fué 
posible: conceder un aumento de noventa por 
ciento sobre los sueldos actuales. 

Estos sueldos actuales suman hoi, mas o 
ménos, cien mil pBSOS; el aumento propuesto 
alcanza a ochenta i seis mil quinientos pesos. 

No comprendí a los ausiliares en el 
aumento, porque no han sido creados por la 
lei del 83, que organizó la oficina, sino por 
leyes posteriores ele presupuestos i los sueldos 
fijados h¡:"n lSido a veces superiores a los ele 
empleados de planta de la ofióna. 

Sin embargo, no tendria inconvel~iente en 
aceptar que el aumento se hieiera estensivo 
a los empleados ausiliares, pero solo par8-
a(iuellos cl'eaths por leyes de preSllpnestos 
anteriores a 1890. 

Seria un procedimiento que consultaría 
un término medio bastante aceptable. 

Reducir el aumento a sesenta por ciento 
no lo considero del todo equitativo. 

Son tan insignificantes los sueldos (iue ac-

tualmente pprciben los empleados de Hacien
da, q ,le el aumento de sesenta por ciento, no 
salvaria talvez las angustias de la situacion 
actual. 

l~l Director del '1'es01'o gana, señor, ménos 
de lo que gana un contador subalterno de 
una oficina de Banco, 

1 para mejorar su sueldo en una forma que 
le permita atender a sus necesidades, ha sido 
necesario acudir a un subterfujio: hacerlo a 
la vez presidente del Consejo de Defensa 
Fiscal con evidente perjuicio para el impor
Lantísimo servicio público i con perjuicio para 
la ddensa de los juicios fiscales. 

@ Director de Contabilidad gana cinco mil 
pesos i no tiene gratificacion. (Jon el aumen
to que se propone, vendria a quedar con ocho 
mil pASOS, sueldo inferior al de un sab-Se
cretario de cualquier Ministerio de Estado. 
I, en mi concepto, es incuestionable que los 
jefes de estas grandes oficinas de hacienda 
deben tener una renta superior a la de los 
sub-Secretarios de Estado. 

No considero, pues, exajerado el aumento 
de noyenta por ciento que he propuesto solo 
para las oficinas que tienen una situacion 
de mas urjente remerlio que las demas. 

En cambio, el aumento a todas las ofici
nas de hacienda YEmdria a postergar su reor
ganizacion, (¿ue es urjente. Porque, a este res
pecto, hai que tener presente que no toda la 
cuestion Sf' reduce a mejorarla situ'acion delos 
emrleados, sino tambien a mBjorar el servicio. 

La situacion de los empléados merece, sin 
duda, las consideraciones de la Honorable 
Cámara; pero las merece tarnbien el público, 
a quienes afectan en primer término los de
fectos actuales del servicio. 

Actnalmente, nuestra ol'ganizacion de ha
cienda atraviesa un estado vel'dade:-amente 
anormal. 

Quien haya estudiado, como he tenido 1ue 
hacerlo, las CUl:mtas de invel'sion, podrá ver 
que no existe manera de esclarecer i pesqui
sar la responsabilidad en el manejo ele los 
f0ndos publicos. 

La actual organizacion de la Hacienda pú
blica viene desde el año de 1833, cuando el 
pais no tenia mas de un millon de habitantes i 
una renta no superior a dos millones de pesos. 

l';n esa ópoen, fnó [losihle qne la Constitu
elllll d(~.ial'a '1"(: t(jdos los gastos tUVHlnm la 
aprobacioll inmediata del Presidente de la .l.~e
pú blica; on (~"O tiempo este funcionario podia 
tenor en su mano i manejar con facilidad todos 
los reSQi·tes de una administracion reducida. 

Hoi, esto es imposible, es humanamente im
practi<:able. El Presidente de la 1 tepúbliea tiene 
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que limitarse a poner a disl'o,;icioll (le los ¡ ¿P'll' finé no esperar, señor, ("sa rerorma je
jeres de los grandes selTicios los fOlldilS de (neral i hacer, mi8ntras tanto, lo mas urjfmte, 
alguna entidad qne se trata d(" inYt'ltii'. lo que reelallHL un rempdio mas inmediato? 

Se pone, por ejemplo, a c1isposici'lll del I~l honorable ~Iil1istro de Hacienda, segun 
Director de OlmlS Públicas la SUllla de un lllU pc\!"eel~, ha aeujic10 la iel'3a ele aumentar en 
millon do pesos para la jJl"OseCl1CiOIl ele un un sl'spnhl por ei/nto los sueldos de los em-
ferrocarril. pleaclo'4 de toelas est·f\s ofi2inas, enumerados 

La cuenta de i11\'crsion se limita a decir: en la il1(licncion del honorable Diputado por 
"Entregado al lJirector ele Obras Púlllicas, Yallellal'; i eonyiene darse cuenta del gravá-

un millon ele pesos, decrdo ele tal fccha". men que significl1l'ia para el Fisco un aumento 
Pero no se encuentra, tille; es lo csencial, de esa cnantía i estcnsion. 

detalle alguno sobre la invenlion de la suma. Si huLienl de ~('guil' el d"bate, yo me veria 
Entretanto, encontramos en la Cuenta de nll el caso ele pedir segunda eliscnsion hasta 

Inversion mudJas anotaciones semejantes a tanto no trajera pI honorable Ministro un 
ésta: cálc:ulo exactc de cnánto costaria ese au

"Invertido en un candado para tal o cual mento. 
oficina, dos pesos veinticinco cenhl \"os". Creo fJlll~ me (1uedaria corto si dijera que 

Se impoJl(" sin duela algnna, con (,fnacieres repl'escnturin lllas dll doscientos mil pesos 
de urjeneia, 1llW reforma, r¡ ne trace pI cmni- nnl1ales, SI :m,¡ ha"t'ln1 e ('l'l'.ciela si :.;e toma en 
no, por meelio ele la lei, i fi.ie L~s n~"p()l1sabi- cuenta qnr' ]¡'li HIl\Uleiado un déficit ele cua
lidades en esta materia; qlle (letnmiTHl riné nmta lllillllrw'-' ,In [lesos. 
gastos pnede lIevitl' a cabo un jde de oficina, ?,C'tJIll0 id;" (]S <l recrlrgar aun mas el pre
bajo su responsabilidad in1l1ediflta; cnáles son sl1lnh~sto teniendo en perspectiva un déficit 
del resorte i responsabilichrl (le los direerores tan enorme? 
jenerales de los servicios V'thlicos, i cuúles :-Ji se pAJ'"i!'tlera en sAmcj:mte propósito, yo 
de nwyor cuantí:1, o d(~ nDi nra1Pza mas dc- hallarla mas ·ieo i ll1r1S ,jn:,to que principiá
licada, exijen decreto de S. K el Pre:,;idente semos pOl' ~\UllwntC\l' los sueldos de los precep
de la Hepública rerrendado por el i\IinÍstl'o tores, de esu" meritorios mnpleados que tie
respectivo. nen un sueldo ínlimo, que son los mas necesi-

Sobre todo, se impone una l'efol'ma que reu- t~c1os i los que mas merecen nuestra protec
na las atribuciones ele varios funcionarios de ClOno 
Hacienda, facilitando la tramitac:ion de los dc- El seüor SA LAS LAVAQUí .-¡~rui bien! 
cretos de pago i evitando el sist(~ll1a e1nlJaI';:¡;I;')- El seiior OlnU;:C;O (Pl'esiclente).-Ha pa-
so del papeleo actual, en (j ne jl;1],<1 lit in HTSiol1 saelu el cnarto ele hora ele pl'órroga i quedará 
de Sllmas insignificantes se rl'l]nie¡'e una serie postl']'gac1o el cOllocimiento ele este negocio. 
de oficios, anotacioncs, l'eflt'nrbcioIle8, etc., El SCÜOl' IZ(lUH UDO (don Luis).-For-

Por lo demas, señor Presi(lente, vo man- mulo inc1iCflcjoIl para que pase este asunto 
tengo la indicaeion (jue he tenido nI 11Ono1' (le ll1wnunente a Comisiono 
fOl'muhr; i ynelvo a l'epetir el concepto de El St~ñol' SOTOJ\IAYOH (Ministro ele Ra
que no se encuentra incluirlo en la COJ1\Coca- cienc1a),-Yo a(;eptaria, por mi parte, que pa
toria sino el proyecto rdel'ente a la morga- sase a Comisioll. 
ni7:acion de las rlirecciones del 'Cesol'O i ele l~l se,-,ol' PUGA BOHN¡i.-Yo modificaria 
Contabilidad i, on ljlle no ¡:ode-.ln inclicaciun (ld hono]'~l.bk Diputado por Lebu 
mos tratar de aumentos ele sueldo de emplmldos en el sentido de que se acuerde yolver a tra
de otras oficinas. trlr (le este asnnto, con o sin informo de Co-

Aparte de esta circunstancia, es menestc]' mi~ion, en la sesion del lúnes próximo. 
considerar que no hui poxi(hd de sitnL1ciones 1<.;1 serlOl' 17.;QUIERDO (don Luis).-Peruria 
entre los empleados de las (los oficinas qlW he al serlor Ministro tuviese a bien traernos al
mencionndo i los di, otras de· hacieneb, como, gnnn élee1al'acion respecto [1, si puede conside
por ejeIl1}Jlo, la Casa c1cl\]oJ1eeb, ('ll}O [1 ('{"., fa!',,., incluida [,n la convocatoria la reforma 
sonal tiene ménos tl'abclio i ;.;oza adpmas ele: de snelc10s ele to(la" 1m; oficinas ele Hacienda. 
un sobresueldo de un einenenta [lor cient.o. Yo sostengo que e:Sit inclusion no se ha 

Ji,l Presidente de la República l,bl'iga el pro- hecllO. 
pósito de emprender la reforma (k estos ser- 1<:1 Belior :-:'UAHFZ 1\IUJICA.-Yo sosten
vicios de hacienda i ha anunciado que llama- w) que no hai necesidad de esa nueva inclu
rá, para los erectos de la elabon.cíon elel pro- SlOn. 
yedo respectivo, a los .iefes de los dif·.Tcntl's El SerlOl' OHHf<~GO(Presidente).-Va a vo-
ramos de esta seccion del servicio público. hu·se la indicacion del señor Izquierdo, para 
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que vuelva este asunto a Comision, conjnnta
mente con la modiiicacion hecha por el hono
rable señor Puga Borne, para que se trate 
del asunto el lúnes próximo, con O sin infor
me de Comisiono 

El señor :FEUNAND~Z. - ~,¡'l serior Mi
nistro de Hacienda está de acuerdo con la 
indicacion flf-) H11lmmto ele nn scsonLl. ]JOl' 
ciento'? 

El señol' OHRB~GO (Presidente). -Sobr(\ 
este mismo asunto hai una inelicacion. 

El señor SECRE'TAIUO.-Una indicacion 
del señol'Baqueciano vara que a la Tesorería 
de Concepcion se le fijo la planta ele emplea· 
dos i el sueldo que indica el informe ele la 
Comision de H8cienda ele recha 9 de noviem
bre de 1905. 

He querido esclarecer este asunto para que 
1'0 vea que la Sccl'e~aria ha procedido con 
absoluta eUl'l'eccion. 

El seño]' IZQUmH.DO (don Luis).-Ruego 
a la Mesa se sina reiterar al se110r Ministro 
de Jnsh'n('cion Pú bliea el ofieiu que se le en
yió on los primeros dias de no\·jembl'e pidién
dole a mi nombre la l'emision de ciertos da
tos. A jJeSCll' el el tiempo tl'ascl1lTido esos datos 
no han llegado, 

L1~1 sellO]' \'n:L (Ministru de Justicia e 1ns
trnceion públi"n) .. - .. Pl'eeisarm~ntc acabo de 
fll'luar la nota rUniSOl'H de los datos a que 
se ¡·eiiere el honoralJle Se11Ol' Izquierdo. 

DiíJtribllcion de recompensas 

El señor BAQUEDANO.-l'jn el informe El sellor GUEHHA. - Voi a dil'ijir una 
de la Comision de Hacienela iigura la l'eorga- pr'Clgnnta al s(üior Ministro de Guerra relacio
nizacion de la 'Tesorería :1"iscal c!e Concepcion nada con el estallo de; la distribl1cion de los 
a causa de su eseasí:"imo personal i del recar- (fondos consultados por la lei de recompensas 
go de trabajo. (a los que hicieron la caulpa11a contra el Perú 

El se110r OHHEGO (Presidentp).--Si 110.' i Boliyia. 
hubiera inconveniente, se acordaria pasar efite ~ Esta lei, como se sabe, tienlle a favorecer 
proyecto a Comision i tratm'lo con o sin in- ~ a personas en Sll mayor .parte mui necesita-
forme en la sesion del lúnes próximo. / das q lle (10ben scr atcmd[(las de parte de los 

Acordado. Poderns Públicos por la calidad de los servi-
El se110[' SALAS LA V AQUI.-Huego al c;ios P1'0st,vIOS i qnü ahora se trata de recom

señor Presidente se sirva citar a la omision pensar. 
dé Hacienda cuanto ántes. Si Lien la suma concedida por esta lei es 

l!~l señor OHHEGO (Presideni.n) - Con de alguna importancia, lo que a C8da intere
mucho gusto eomunicar0 al Hei'íor ¡>I'Fsidente sado CGITcspunde es, sin embargo, una cuota 
de la Comision de Hacienda los deseos deimiserabie, de manera que seria conveniente 
Su Señoría. 'hacer lllego la entrega de esta mcion de ham-

bre p¡;"ra clue les sirva de algo en estos mo
Sobre una petieion de alltece(h'utes mento s en (pIe las necesi(lades de la vida son 

tan onerosas 
El señor OJULEGO (Presidente).-Corre,.;-. Desearia, pues, que l'l SC110r :Ministro de 

ponde entrar a los incidontes. (Gun!'l'a tuviel'a a bien decirme en qué estado 
En una de las últimas sesiones el honora- se enCl1cntra la c1istribucion d8 los fondos a 

ble ::;e1101' Correa ]-)n\vo preguntó a la l\[csa ([ue me lw n~Iel'ido. 
si habian llegado ciertos antecedentes que ~u @ i:lOllOJ' b'ABHES (Ministro de Guerra i 
Señoría habia pedido al selior Ministro elO Marina).-Ya so ha concluiLlo el trabajo de la 
Guona sobre un conflicto de atribuciones on- com1sion encargada de establecer las condi
tre los 'Tribunales Superiores de ,Justicia i ciones del repHl'to; i actualmente una nueva 
S. E. el Presidente de la Hepública. comision se ocupa de estueliar la forma do 

La Me;:a manifestó al honorable Diputado, entrega ele los bonos en conformidad a la lei. 
que esos antecedentes no lwhiun llegwlo, i a: Creo (1,1() pJ'Ohahlemente, segun me lo ha 
su vez el se110r Ministro do Guel'n1 diju que mallifestuclu llno (lo lus miembros de esta co
no habia recibido otieiu sobro dicha llCticioll. mision, el trah~Ljo elel rep:d"to quedará con-

t{ ealmente, el Se11Ol' Ministro de Guerra no cluido cn <los meses mas. 
recibió oficio porque el honOJ'able Diputado POl' ahora so tl'op1eíla con la clificultaa de 
por Carelmapu no solicitó (ple so In clirijiera. la emis1011 do los bonos para que se pidió a 

El honoraLle seiior Correa Brayc, en scsiotl la Cámara un suplemento de diez mil pesos. 
de 11 de diciembre, pidió verbalnwnte al se.rlol' U.'1a vuz mniticlus estos bonos, se entrega
Ministro de Justicia, que estaba presente eH r.1n a la comision, i el!a los entregará a eada 
la Sala, la l'emision ele eS(Js antecedcntes, i no intcresado. 
al señor Minitltt'o de Guerra. B~l señor GUERt1A.-Doi las gracias al 
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señor Ministro. Ojalá que Su Señoría pongal ¡,E.'! posible que se les burle de esta ma
todo empeño para que se despache luego este nera~ 
asunto. ¿Fs posible que venciendo ellos ante los 

El señor ~~orrOMAYOH (Ministro de Ha- Tribunales,:se guarde inpetto el representante 
cienda).-Se mandaron ya. imprimir los ho- ¡I del ~~.ieeutiyo este último recurso, que anula 
nos, i en pocos dias mas estará todo hecho. toda defensa., de ocurrir a un tribunal ad hoc? 

El señor OHR~~GO (Presidente).--h~stá Se presenta todavía otro aspecto en este 
inscrito a continuacion el señor Espinosa Jara. asunto. 

El señor E~PINOSA JAHA.-Cedo ~a pa- F~l Presidente de la Hepública lleva e~l úl-
labra al señor Irarrázaval a condicion que me timo término este litijio a un tribunal especial, 
deje unos pocos minutos. _ el Consejo d0 Estado, que casi en su totalidgd 

El señor IHAHRAZAVAIl ZAKAHTU.- es de nombramiento esclusivo del Presiden
Deseo, por deferencia al señor Ministro, que te, porqne cinco de sus once miembros son 
se encuentra presente, termina¡' las observa- nombrados por Ál. 
ciones que empecÁ en dias pasados, pero no ~ ¿Cómo votan, en un caSO como éste, los con
quitar el tiempo al señor F~spinosa .Jara. ~seje/'os nombrados por el Presidente de la 

El señor OlU<EGO (Presic1ente).-t1ueda > República'? 
inscrito el señor Espinosa Jara para des!\ues> El año 91 quedó casi dilucidado este punto. 
del señor lrarrázaval. I Yo recuerdo que en aquella ocasion el señor 

El señor CR1JZ.-A conclicion que termi- > ~1ehurra, eonsejero nombrado por el Presiden-
ne ántes de las cinco. te ele la Hepública, votó en una forma que 

no correspondia, que no se armonizaba con 
Contienda de eOJllpetenelR los propósitos, con las ideas del Presidente de 

la H elJúb lica. 
El señor IRAHHAZAV AL ZAÑAR'rU.- Entónces quedó perfectamente establecido 

Deseo ser mui breve, de modo que quedará quP los consejeros de Estado que nombra el 
tiempo al señor Espinosa Jara para usar de Presidente de la Hepública no podian tener 
la palabra, i le doi las gracias a Su SeIioría. m&s criterio que el del Presidente de la Re-

Creo que no habrá necesidad de, ]'C'snmil' las pública, de quien reciben su nombraroipnto, 
observaciones que hice el otro dia. desde que el Presidente de la Hepública pue-

Hice entónces presente al smio!' )\¡fini"tro de en el acto separarlos de sus funciones i 
el desagrado, si se me perlnitf! la esp:'esion, nombrarles reem'plazantes. 
con que la 0l?in.io~ .ha recibido )la ~ontienda l,Qué voto llevan estos consejeros al Conse
de compe~encIa m;cI~da pOI' el 1 resIc!e.nte ele .io de Estlldo, donde se va a resolver una coro
la R:epubhca a los r.nbunales de.Tu~:Ie1a, con> peter:tcia entre los Tr~bu~aks de ~usticia i ~l 
motIvo de .I~s penSIOnes que han 1 eclamado > PreSIdente de la Hepubhca, de qUIen han re-
algunos mJlItares. ! cibido su nombrarllieIlto~ 

Esta competencia se habia hecho presente, 1 t d' . 1 P . d t el 1 H 'br 
durante el juicio, por el representante fiscal, f o aVI~'l SI e reSI en e e a. eJ?u IC~ 
. f 'd t"d' l' uese venC1C o en esta competencIa, SI el tn
: cO?TIo uera venCI o e~ es a mCI . enc1~ a¡w o ~bunal a quien Ee lleva, resuelve que no tiene 
¡fue nuevamente venCIdo en la apelaclOn. I 1 P 'd t d I H "b!" ' h 

Sc resenta desde lue o jara mí la si 'nien I ra~on e . reS1 en e e. a. epu .lca ¿que a-
t 

Pt' , . ~ 1
1
. d g¡ . bnalll.O'l gltnado con (lepr al GobIerno en esta e cues IOn: ¿en que ms •. an (' 88 pne e lar"] 't . d . 'l." ? 

1 1 
't' ? SI uaClOn e pnVl !']HJ. va el' a compe encla. . 

¿Es posible qne los litigantes tengan que Pero aparte de estas c?nsi~eraciones~ aduje 
correr d albur de un juicio, que todavía al en la sesJO.n otra de en¡lltnl, 1~1p()rtancla. 
Fisco no cuesta nada, i qne cunndo el Fi,,(;o El PreSIdente de la Hepubhca nos ha man
ha sido vencido, pueda t'st.(~ hacer revivir el dado un proyecto de Código de Tr!bunales 
juicio, i lleyarlo ante un nueYo tribunal, el ?~n t.'l.cual ~e e~tab1ec(l la compet.enua de la 
Consejo de Estado~ íJusbc1a ordmana para fallar en esta materia. 
, ¿Es posible que toda esta via-cl'Ucis se haga ~ ¿,Cómo es posible entónces que si es éste 
sufrir a pei'sonas que piden pension, a periOO- ~ e~ propósito, el espíritu, la intelijencia de~ Go
nas de escasos recursos de esa p(1)reza respe- bJerno en estos asuntos, venga a reaCCIOnar 
table para nosotros, porque se trata de hom- él mismo en le que ha sido de su propia ini
bres que han hecho ei rudo servicio ele las ciatiYa~ 
armas, que no deja fortuna, sino honOl'ps; i Creo que las observaciones que rápidamen
todavía de inválidos, que deben ser aun mas te he formulado, reconociendo de antemano 
respetables'? mi incompetencia en este asunto, tienen cier-



~ESION DE 3 DE ENERO 1585 
~~~~, .' ~~~ 

ta importancia i ellas nos permitirán oir allunas solo reconocen la competencia de los 
señor Ministro. tribunales, otras declaran que la autoridad 

,E.l señor ORHE00 (Presidente).-Con la compete.nte pa~:a re~olver estas cuestiones es 
vema del señor Espmosa .Tara concedo la pa- la autondad 1<.]C'cutlva. 
labra al smlor Ministro. I Las contifmdas de competencia, como lo 

El señor F ABUmS (Ministro de Guerra i ¡ saben todos honorables Diputados, se suscitan 
Marina).-Celebro que el honorable Diputa- entre una autoridad que se considera com
do por Angol haya promovido este incidente, petente para conocer en un negocio i otra 
porque me permitirá esponer el verdadero al- ~ que conoce de él, para que se declare incom
canee de la competencia promovida a los I petfnte; i como he dicho, de la que se suscita 
Tribunales de Justicia. ~ enb e el Presidente de la Hepública i los Tri-

A este respecto se ha incurrido en muchas I buna1es, conoce el Oonsejo de Estado, que aun 
inexactitudes, atribuyendo al Presidente de) no ha resuelto nada en el caso de que se tra
la Hepública propósito,> que no tiene i des- ta, pues solo hai pronunciamientos j ldiciales 
naturalizando el significado rte la c0mpetencia en juicios entre partes, una de las cuales pue
entablada. de ser el Fisco representado por el Director 

Lo único que el Presidente de la Hepública del Tesoro. 
desea, lo único que lo ha impulsado a promover El señor LETELIE~IL--¡) enMnces, en que 
esta cuestion, es que se resuelva una vez por ~ carácter representa el Director. del Tesoro al 
todas a quién corresponde conocer en estas í Fisco'? 
materias, si al Presidente de la República o I El señor COIU~E;\. BHAVO.- -Olaro que 
a la justicia ordinaria. A esto esclusivamente ~ como mandatario del Fisco ¡,o acaso 01 Fisco 
se ha limitado la accion del Presidente de la>es una personalidad distinta del Gobierno'? 
República. Rai una multitud de resoluciones ~ El señor FA B RED (Ministro de Guerra i 
judiciales, las cuales son manifiestamente con- Marina).-UJI Fisco no es lo mismo que el 
tradictorias. Rai tribunales que declaran ser Presidente de la Hepública. No ¡;mede igno
incompetentes para oonocer en juicios de ~ rada Su Señoría, que es un distinguido abo
pensiones de retiro, invalidez o jubilacion,) gado. 
que ésta es bcultad privativa del Presidente El señor CORRE~A ERAVO.-Agl·adecien
de la l{epública, al paso que existen otras re- do el concepto i retornándolo a Su Señoría, 
soluciones que declaran que los tribunales voi a tener el honor de manifestarle el error 
pueden conooer en estos asuntos, que son en (llte está inourriendo i que es imperdo
competentes para entender en ellos. nable en un abogado de la competencia de 

De modo que la jurisprudencia es vária i Su Señoría. 
hai manifiesta conveniencia en que alguna I:<J señor FAERES (Ministro de Guerra i 
vez se resuelva, por el tribunal corres pon- Marina).-'l'f>nga Su Señoría la paciencia de 
diente, cuál es la autoridad competente. oirme. i creo me encontrará razono 

Se dioe que esta cuestion suscitada por el El señor COHREA BHAVO.-La pacien-
Presidente de la Hepública está ya resuelta; cia se pierde cuando hablan hombres de De
pero no es así. recho e incurren en errores tan enormes como 

N o se trata de una cuestion de compe- los que está sosteniendo Su Señoría. 
tencia f'uscitada entre las partes que liti- El señor FABRES (Ministro de Gllerra i 
gan para que los Tribunales de Justicia se Marina).---Oomo decia, yo no estoi discu
pronuncien sobre ella, sino de una contienda rriendo sobre los casos resueltos a peticion 
de competencia entre autoridades de diferen- de parte por los Tribunales de Justicia, sino 
te jerarquía, de un lado el Presidente de la sobre un caso nuevo en que el Presidente de 
Repúblioa, del otro los Tribunales de Justi- la Hepúbliea, como jefe del Poder Ejecutivo 
cia. Siendo así, es evidente que no pueden disputa a los Tribunales de Justicia su com
pronunciarse sobre ella estos mismos tribuna- petencia para conocer administrativamente de 
les, como no podria h::¡,cerlo el Presidente de un negocio que se ha sometido a su conoci
la República. De estas, cuestiones conoce una miento i sobre el que le corresponde pronun
tercera autoridad creada por la Constitucion, ciarse en conformidad a la Constitucion. El 
el Consejo de Estado. Presidente se ha limitado a dirijirse a los 

Esta corporacion no se ha pronunciado aun Tribunales reclamando su competencia por 
sobre la contienda suscitada; solo ha habido tratarse de un negocio administrativo, for
algunas resoluciones de los tribunales dic.a- mando la correspondiente contienda. 
das a peticion de parte, como he dicho, i que Por lo demas,3stos mismos negocios, como 
tampoco son uniformes, pues miÁutras las decia. no han sido resueltos por los Tribuna" 
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les de Justicia en última instancia, pues casi incumbe al Presidente de la República otro 
todos ellos se encuentran en el estado de de- papel que el do ceñirse a ese precepto i velar 
manda; i por otra parte el Presidente de la por su cumplimiento. 
Hepública puede formular contienda de com- ['.1 sellor Ji' }~~RNANDEZ.-¿Me permite el 
petencia a los Tribunales de Justicia en cual-Í seIlur Ministru'? 
quier estado del juicio. El señor FABHES (Ministro de Guerra i 

Se trata, ontónces, de negoeios (lUO se es- Marina).-( \m mucho gusto, señor Diputado. 
tán tramitando, i conviene que 'laya un pru- El señor FE I?SANÜEZ.-Deseo saber si 
nunciamiento ele autoridad COlll petente para dentro ele lus p,'opósitos manifestaelos por 
que se sefa en definitiva cuál continuará eo- 8. E. el Presidente ele la I{epública en esta 
nociendo de ellos i do los demas de la misma eontienela de competencia, cabe el pensa
o análoga naturaleza, i conclu)'an estas difi- miento de rever los fallos que ya al respecto 
cultades. hubieren ospedido los Tribunales de Jus-

Si el Consejo de Estado resuelve que estos ticia. 
negocios son del resorte de los Tribunales de El seIlO!' :FA lJ l{ E8 (~Iinistro de Guerra i 
Justicia, el Presidente acatará este fallo. lVIarina).-Ese es otro punto que aun no ha 

Con esta resolucicn ya no habr'Í interesa- tomado en cuenta el Gobierno. 
dos que ocurran al Presidente de la Hepú- El sellor ltBJlfK\NUEZ.--¿Puede entón
bliea i otros a los Tribunales, a solieital' el ees cIuedar establecido que no existe en el 
monto o duracion de sus pensiones militares, Gobierno ningun propósito definido a este 
ni tampoco continuará la anaI\luía ele opinio- respeeto~ 
nes existentes sobre esto particular entre los El serlOr FABH,ES (:vlinist.ro de Guerra i 
mis.no l Tribunales d') Justicia, sino quo irTfl l\1arina).~Sí, snIlOr. Cuando la oportunidad 
vocablemente quedará fijLlCla la autoridad C,Hn- se pre8ente, i "egL1l1 cual sea la resolucion que 
petente para conocer de estos negoeios. Por recaiga en la competencia actual, entónces 
el contrario, si se declara quo es el Pmsielen- lkgal'á el ca80 de pronunciarse a ese res
te de la Hepública a quien corresponden es- pecto. 
tos pronunciamientos, las cosas se facilitarán Hai varias sentencias de los 'l'ribunales 
mas, porque la tramitacion administrativa de rlue declaran su incompetencia i la compe
estos negocios es mas fácil i ménos eostosa tene;ia del Presidente de la República para 
que la tramitacion judicial. COllocer en t'srús asuntos de pensiones i jubi-

El seüor ARELLANO.~De modú, SOlio!' laeimws. 
Ministro, que si se declarara Ciue la resolueion Paso a la ~Iesa, pal'~ (lue se lea, unu de 
de estos asuntos corresponde al Presidente estas senteneias, que lleva las firmas de los 
de la Hepública, ¿,podrá el Presidente de la seüores '. Urmtia, Amunútegui, Hisopatron, 
Hepública rever otras sentencias, pudiendo, ALfonso i Sanhueza. 
entónces, el ]1'is(;O reelamal' la restitllcion de El seIlOl CO It lU~A BHA VO.-¿,1'IIe permi-
las cantidades 'ya percibidas a título de pen- te úntes una palabra el señor Ministro'? 
siones, jubilaciones, etc.'? 1,;1 seíiol' ]1';\ BrU~S (Ministro de Guerra i 

El seIlor F AB lU~S (Ministro ele Guerra i Marina).-Como nó, seÍ'ior l ;iputado. 
Marina). -1<~Sfl seria otro caso, cuyo estudio El señor COgR.EA BRAVO .- Yo fuí 
vendria despues. ) quien pidió esos antecedentes, que entiendo 

Por el momento nada podria conb3star a) que son los que hoi ha traido el seüor Minis-
Su Señoría. ~tl'O; i los pedí para hacer las observaciones 

El honorable Diputado pUl' Angol decia: que su lectura me inspira. 
¿cómo es posible q'le la resulucion de esta I El SCJiOl' FABHES (Ministro de Guerra i 
contienda de competencia se haga por el Marina). -- [ha a concluir, SOIlor Diputado, 
Consejo de Estado, cuando es sa bielo que este dicienclú que había traido esos antecedentes 
Cuerpo es formado por personas en gran con el objeto de atender la peticion que de 
parte nombradas por el Presidente de la He- ellos habia hecho Su Señol'íu.. 
pública~ El 'seflor COR1U;A BHA VO. - Como el 

¿No be ve que en esto haí algo incgular, desarrollo de las observaciones que it este res-
algo defectuoso en nuestras leyes'! pecto debo formular, no caben dentro del tér-

Señor: yo puedo contestar que eso es lo que mino de la presente hora, anuncio al señor 
preeeptúa la Constitucion del Estado; i te- Presidente que doi a esas observaciones el 
nié'ndo el Presidente de la Hepúblicf., la obli- carácter de interpelacion con el objeto de que 
gacion de cumplir i respetar la Constitucion i el señor Presidente se sirva determinar con 
las Jeyes, miéntras ese precepto exista, no le el señor Ministro el dia en que debe contestar. 
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El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-; A fin de proceder al reparto de subsidios 
Entónces, ya que Su Señoría va a tener me- ~ entre los damnificados de Petorca i Ligua se 
dios pa.a desarrollar sus observaciones, seria; han nombrado diversas comisiones, unas en
bueno que ahora permitiera usar de la palabra cargadas de la distribuciün de especies, otras 
al honorable señor Espinosa Jara. de la de dinero. Recientemente se ha nom-

El <leñor COUUEA BUAVO.-Como de- brado otra Comision compuesta de personas 
cia, doi carácter de interpelacion a las obser- que inspiren a todos la mas absoluta con
vaciones que pienso hacer para sostener mi fianza. 
o~inion contraria a la sustentada por el ho- Ahora bien, convendria, para unificar la 
noraJle Ministro de Guerra i Marina, que vul- accion que las comisiones anteriormente nom
nera las prerrogativas de los Tribunales de bradas cesaran en sus funciones, i quedara 
Justicia. solo la última designada, con lo que no se 

Espero, pues, que el señor Presidente se agravaria a nadie, pues la única persona que 
pondrá de acuerdo con el honorable ::'.Iinistro quedaria esduida seria el juez letrado, que se 
de Guerra i Marina para fijar el dia en que siente molesto i hasta implicado para desem
habrá de contestar mi interpelacion. peñar funciones en estas comisiones, porque 

El señor OHREGO (Presidente).-Su Se- bien pudiera suceder que como juez tuviera 
ñoría necesita nedir sesiones especiales para que pronunciarse sobro las irregularidades 
su interp~lacion, porque las ordinarias i es- que pudieran cometerse, razon por la cual 
traordinal'ias están destiuadas a la votacion desea recobrar su libertad dI' acciono 
de los presupuestos. Ruego, pues, al honorable Ministro de Ha-

El señor COI{'HJ~A BHAVO. - ¿De ma- cienda, que tambien es Senador por AcollG~a
nera entónces que el derecho de interpelar gua, que ma,-lifieste al honorable Ministro del 
quedaria suspendido duran~e este tiempo '? Interior la conveniencia de que solo quede 

El señor ORRFJGO (Presidente).-Pueue subsistente la comision últimamente nombrada 
Su Señoría p"dir sesiones especia' es. para el reparto de socorros a los damnificados, 

Por lo demas, Su Señoría no está con la pa- pues da completas garantías de acierto en su 
bra i no podria interpelar ahora. desempeño. 

El señor CORHEA BHAVO. - El señor 
Ministro de la Guerra me ha cedido 1(;1. pala
labra. Contienda de cOmltetencia 

Deseo que el señor Presidente me diga 
cuándo será contestada mi interpelacion. El señor CORRE~A BRA VO.-Creo que el 

El señor ORHFGO (Presldente).-Cuando selior Presidente está en la obli¡:sacion de po
la Cámara acuorde sesiones especiales con nerse de acuerdo con el honorable Ministro de 
este objoto. Guerra i Marina para fijar el dia en que el 

Se va a leer el artículo 115 del Hegla- señor Ministro ha de contestar mi interpela-
mento. \ cion, pues el artículo 118 del Reglamento, co-

El señor SECHRTARIO.-Dice así: Imo disposicion . especial que .es, debe preva-
"Una vez cerrada la discusion delas leyes leeer sobre las Jenerales relatlvas a los demas 

a que se refiere el artículo anterior, se pro- asuntos. . 
cederá a votarlas, i miéntras dure la votacion, La órden del dla es el presupuesto; pero 
ésta tiene preferencia sobre sobre todo otro sobre ella debe prevalecer esta órden especia
asunto en todas las sesiones que la Cámara lísima que se relaciona con las interpelacio
celebre. nes, porque no es posible que la Cámara de-

El señorCORH:'A BHAVO.-AhOl'a debe dique todas las sesiones lit los plesupnestos i 
leerse el que trata de las interpelaciones. que \le prive a los Diputados del derecho de 

El señor ORW~GO (Presidente). - Se va interpelar a los Ministros. 
a leer la sentencia que el señor Ministro de Esto seria enorme, barrenaria por su base 
la Guena remitió a la Mesa. el sistema parlamentario i desapareceria el 

Distribucion de socorros 
Ji:a señor ESPINOSA JABA. - Se 

despues que yo hable. 

derecho de fiscalizacion. 
Fl artículo 118 del Reglamento prevalece 

leerá sobre los domas, j apelo a los conocimientos 
reglamentarios del selior Presidente para que 
me dé la razon, i conforme con el artículo 118 
fije, de acuerdo ron el señor Ministro, el día 
en que ha1:n'á de contestarse la interpelacion 

Como no se encuentra presente el honora
ble Ministro del Interior ruego al honorable 
Ministro de Hacienda que se sirva trasmi
tirle mi peticiono que anunclO. 
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f' 1 señor ORREGCl (i )n~sjdente ),--8!icnt\); Itero 
estar en desacuerdo con el s(·üor Dipntad(L ; 

Para reparar d nuevo 
cclificio ;Le la eáreel 

El artículo 115 dol Heglamento (~S 11118 lJjS-~ 
posicion especialísima tambien i rrms es)!cci,¡j ~ 
que las otras, i todos los proccdcnt<~s (le tu ( ú- \ 

elE! la ~er()na, en eon-
!unniclacl n los planos 
i pn;su]J11csto::; apl'oba·. 
dos"".""""""""., $ 40,000 mara han sido en el sentido ele que ,)~ ~ 

en votacion los pn1supuesto:i todas las ,¡:, 'j 

nes ordinalias i estmordinarias se dedican ¡: 

este asunto. 
El señor COHLU1JA Bl?AVO,-La última 

disposicion de la lei pl'tlvalcce sobro hls ante
rior'es, i como el Heglamento es lpi para noso
tros, el artíc.llo 118 q lIe es IJt,sh~rior, ck!w 
prevalecer sobre los (loma:" 

El señor ]fHEIH,E~,-nedall\() (1" b ]¡()1';', 

señor Presidente, 
El señor COHl{,bjA HILA \rO,_l~('(:Lll"(! tlll 

fJeñoría, pero, entretanto el sellor l\·c'siclentl' 
está en el deber de In'Omllláll'se sobre m,L, in
terpretacion reglamentaria, 

El señor :E'l~fi~IRE.-Kl sellor Prc8i';('uh) 
estudiará el punto i contestad. a Su S"iWJ'ÍLL 

Reclamo de la hora, 
El señor OHIU~GO (prpsidente),-'!'('l'l¡j

nada la primera hora, 
Se suspende la sesion pOl' cinco millu:.oS, 
S'! suspendió la srsion, 

SEGUNDA HUnA 

E\ geñor EUHA V ARI~IA (vicu-Pn:siden-
te),-Continúa la "esioll ' 

Continúa la votacion dd ¡H'l\c,llpll( ,,,1 G lit.' ,J!! s
ticia, 

El señor Si':Ul{E'l'ARIO,-~~n la SeSi\lD úl
tima quedó pendiente una intlicaciDIl (1<: Sf:

ñor Ministro para agregar, con el núuwlu :2tl, 
la siguiente partida nueva: 

Item .. , 

" 

"AH'rTDA :2!i 

o Ú l' a 8 p ti, /¡ i ¿ r; " s 

Gastos variables 

Para inieiar la eonstl'llC
cion de la cárcel do 
Pisagua, en confonni· 
dad a los planos i 
presupuestos a pro lm
dos" , . " , " " , " , , " . " ", ;; 

Para reéon"b'uir la dr
eel de Antofagasta, en 
conformidad a los pla
nos i presupuesto,; 
aprobados", """", ." 

40,000 

" 

" 

" 

" 

" 

Pnra l'epCU'é(i' el P:llacio 
(, e los 'l'l'ilmnales de 
.J ui:ltú;ió' de Y al P'¡ rai-
,'·0.", , .. """."""."., 50,000 

[\;!'a cOlltinnar los traba
.ios de construeeion 
del nuevo Palaeio de 
los 'l'l'ilmnales ele J us
tieia de dantiago, en 
en conformidad L' los 
planos i lll'csul\uestos 
aprolntc1m;, , , "'''''''''' 120,00 

P;¡nt cout inuar la cons-
tnlcc:iuil ud nnew) pre-
,,¡,iio eh, alltiago"", 200,000 

Petra l:uminmll' los tra
Lajus de l'onsi;l'LlCeion 
elo la dncd de. l{ancC1-
gna i habilitar nna sec
c:iun, eH l:onfOl'lllielad 
a los plan os i pl'esu-
l'l\C,,;tus qjwbados"" 50,000 

['am reparar el edificio 
ele la eúreel de Curico 
i arreglar la techum
bre, en conformidad a 
los planos i prosupu8S
tos n pru lwelos ," ",,'. 

Para inicial' la nWUllS

Ll'lIccjon de la dll'cel 
ele Cuncepcion i habi-
lit m' una seeeion ele 
celdas, en conformi-
dad a los planos i pre
snplwi:ltos aprobados" 

Para reconstruír la dtr
col de 'I'alcahuano, en 
l;onlol'lnidac1 a los pla-
/1\)S i pl'es 11 p L: e s t o s 
aprobados,,,,,,,,,,,.,, . 

70,000 

100,000 

30,000 

El seÍl(\L' EUHA VAHRIA (vice-Presiden
te).-Si no se pide votacion, la daré por apro
bmla, 

;\ probada. 

t<l ,;eiíul' OH.L-¿EGO (Pre"idente),-(~ueda 
Ltnmúwda la votacion del lJresupuesto de 
Justieia, 

Corresponde votar el presupuesto de Ins
tl'l1('( 'icn PÓ bJiea, 

I I)/' ((sentimiento tácito se dió por aprobada 
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la partida 1.a , Secretaría, con la siguiente in
dicacion del señor "lI1inistro; 

"Reemplazar los ítem 16 i 17 por los SI

guientes: 

Item 16 Un oficial primero para la 
Seccion de lnstruceion 

" 

Primaria .................... $ 
Un oficial segundo para la 

Seceion de Instruccion 
Primaria .................. ,. 

2,000 

1,500 

Lapadida 2.", Universidad, se dió por apro
bada, con las siguientes indicaciones del señor 
Ministro: 

"Elevar: 
De dos mil a cuatro mil doscientos pesos 

el ítem 23, pro-secreta"io del Consejo de Ins
truCciOl:;' Pública; 

De mil doscientos a tres mil pesos d ítem 
24, oficial del Consejo de Instruccion Pública 
de la seccion de grados uni vel'sitarios; 

De mil quinientos a dos mil cuatrocientos 
pesos el ítem 25, oficial del archivo i de la 
seccion de canjes i publicaciones; 

De quince mil a veinte mil pesos el ítem 
51, para gastos ordinarios de la seccion uni
versitaria; 

De tres mil a seis mil pesos el item 58, 
para el sostenimiento de cursos pedagójicos 
de repeticion, para profesores de instruccion 
secundaria; i 

Suprimir los ítem 36 i 31) que consultan, 
respectivamente, el sueldo de un escribiente 
de la Facultad de Medicina i farmacia i de 
un escribiente de las Facultades". 

La partida 3."', Curso de leyes, i la 4.", Es
cuela de injeniería, se dieron en seguida por 
aprobadas en la misma forma en que las apro
bó el Senado. 

a continuaeion del ítem 121, se consultara 
uno de setenta mil pesos para at.ender a estas 
necesidades. 

Paso a la Mesa la indicacion respectiva, 
que espero será aceptada por la Cámara 

El señor SALAS LA V AQUl.-Quiero re
forzar lo dicho por el señor Ministro. N os 
encontrarnos en una ocasion única. 

El conde de la Thaille, que ha instalado 
muehas estaciones seisrnolójicas en el Japon, 
que ha recorrido J;~stac1os Unidos i Méjico, se 
{Hesta a venir a Ohile por una suma relativa
mente módicct; lllat> hien por amor al arte. 

Creo que convendria aGOl'dáramos por una
nimidad dar lugar a esta indicacíon, para que 
se establezea al fin i al cabo una estacion seis
molójiea entre nosotros. 

El señor COX .lYIB~NDEZ.-¿J el direetor 
del Observatorio Astronómico, no sabo nada 
de seismolojía'? 

El señor SALAS LAYA(~Ul. - La seis
moloj ía es una cosa enteramonte di versa. El 
J apon tiene noventa idos estaeionus seismo
lójicas i llinglllla de ellas tiene observ:;,torio 
astronómico. 

Son dos cosa;; tan diferentes como la his
tolojía i la anatomía en la ciencia médica. 

~~l señor COX MENllB~Z.-¿¿,I cuánto va 
a ganar este profesor de seismolojía'? 

El señor VIEI .. (J\linistro de JustIcia e Ins
tl'llccion pública).- V cinticineo mil francos. 

El señor eo X 1Y1EJ2-i D B~Z-:;.-'- h~ntónet)s no 
viene por amor al arte solalIlentc. 

El señor OHHEGO (Presidente). - Si no 
hubiera oposicion, daria por aprobada 1" inui
cacion dol seúor Ministro. 

El señor AL~B~LLANO. - :lVlejoI' (JS filie se 
vote. 

El seoor COX MENDEZ.--Desearja saber 
si en los setenta mil pesos que !:le piden van 
comprendidos los veint.ioinco mil ft'aneos que 
so van a pagar al Conde ... de IlO sé cuántos. 

El señor VrEL (Ministro d(~ .Jqsticia e Ins
tl'llceion pública).-·"í, seIl.or. 

El sellor COX MENDE¡~.-l este caballero 
va a cIueelar a jjnne arJllÍ, () vendrá solo como 
ave de paso? 

bJ señor VIEL (Ministro de Justicia e 
Instruccion pública).-Oportunamente el sc'
ñor rector de la U niv~l'sidad me hizo presen· 
te la necesidad que habia de consultar en 
esta partida 4. a los fondos necesarios para 
pagar un profesor de seisrnolojía i arquitee
tura seismolójica. 

1m Observatorio Astronómico no puede pres- P~l señor ym L (Ministro de Justicia e Ins-
tar servicios de ninguna naturaleza a este truccion PÚbJi<~a).---·Ya a ([lwdar a [il'mo. 
respecto, porque careee en absoluto de 1m; H;l sel1Ol' OUln~(;O (l'wtliclullk) .. - (~lluda 
aparatos e instrumentos neopsarioll; de modo> aconlado po}' lumnimidad fl'W Su ad mito tJsta 
quP seria indisp0JU-w.ble hacer especiallIwnte imlicaeio[l. 
una instalacion seismolójica. Se va a votar. 

He hablado con algunos miembros del Con- -La indieacion del señür Ministro fué 
sejo de Instruccion Pública, que me han en aprobada por treinta i tres votos contra seis, 
carecido la importancia de este servicio. abst(lniélldos(~ d(~ voLar ci.nco seúore" DijJU

De modo que yo haria indicacioll para que, ~ tad08. 
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D1Jrante la voiacion: El sei'lor A L~ELLANO.-Valdria la pena 
El seíior COX 1\HJNDEZ.-Considero que dejar la partida para votarla despues. 

el Observatorio i su director tienen trabajo . El seíior SUAll!-:Z MUJIGA.-¿A qué par
suficiente, aunque no excesivo, porqne cono'7.- trda se refieru Sn . eñoría'? 
co el ramo. Elselor ARFJLLANO.-A la partida sesta. 

1 creo que el servicio andará mejor sieldo El StlÍlor SUAiUjZ MUJlOA.-Yo hablo de 
atendido por la direccion del Observ,torio, la partida quinta que acabamos de aprobar. 
sin crear seccion nueva alguna. Esta partirla ha oido suprimida por el Ho

Voto en contra de la partida por esta con- norable Senado i corresponde a la Cámara 
sideracion. pronunciarse sobre su supresion. 

El seíiorSECHETAIUO.-Partida 5.a, "Es- El señor VIEIJ (Ministro de Justicia e 
cuela de Arquitectura", sin variacion. Instruccion Pública).-'rieno razon Su Seño-

El seíior ORREGO (PresidentA). - Si no ría; hai que votar esta partida. 
hai inconveniente, se dará por aprobada. ¡ 1 seíior SUAIU:Z MUJICA.-Correspon-

Aprobada. de votar Ri se admite o nó la supresion. 
El seíior:...;f.CRETAlUO.-Partida6. a , "Es- El señor ORl{EGO (Presidente).-- n efec-

cuela de Medicina". Hai, sobre esta partid,\, to, por un error de la Mesa se habia dado 
las siguientes indicaciones del seúor Ministro: pOI' aprobada, siendo que en el proyecto del 

"Elevar de 1,200 a 2,000 p6S0S el ítmn 15:2, Senado no figura. 
patolojía i clínica de enferme::lades mentales. ¡ Corres(lOnde a la Cámara pronunciarse so

Reemplazar el ítem 17-:1 por el signientn: bre la snpresion de la partida quinta. 
, .., '. -Puesta en v.otacion la partida quinta, 

ltem 174 Anatoll1!a descnptlv.a pn- , t's<?uela. de. Al'qUltectura, fué aprobada por 
mero 1 segundo anos ... $ :2,4.00 ¡tl'~mta 1 sms votos contra doce i un seíior 

DIputado se abstuvo de votar. 
Elevar de 11,000 a 15,000 pesos el ít.'lll Durante la votacion: 

229, para ga"tos del servicio intelllo de la} }1~1 seíior FHEUl .-¿Que se vota'? 
escuela; e ¡ ~l señor S¡';CHETAltlO.- La partida 

¡qumta. 
Intercalar los siguientes ítem nuevos: 

I • t-l señor FHEIHE.-¿Se ha hecho indica-
A continuacion del ítem 232: Clon para que se vote'? 

f<~l seúol' ~::mHEGO (Presidente).-Se ha 
pechclo votaclOn, ~onorable Diputado. ltem 

" 

Para cursos de l'epetícion 
para médicos i matrona::; 

Para completar la instala
cíon del museo de ana
tomía com parada i de 
zoolojía i para fomento 
del mismo musco ...... . 

Despues del 328: 

S 5,000 L l\1 d 1 . a.l\ e~a eco aró~~qmvocadam~nte.aprobada 
esta partIda, sm fijarse que habla SIdo supri

,mida por el Honorable Senado. 

l El señor HUI:¿; VALLEDOR.-No sabe
mos qué se vota, seíior Presidente. 

2,000 El - ° EOI' L"rAI) 10 ' . se.nor o ~ "'1'.J. u . -Se vota la par-
t~da qumt.a, .Escuela de Arquitectura, que ha 
SIdo supnrrnda por el ~: enarlo. 

Itmn Oo. Para establecer un taller ~l seúor: PUG.~ BOHNE.-Digo que sí, 
de composturas de ius- SSCI10J' PreSIdente; 11e ruego a Su Señoría se 
trumentos cicnl Hicos... 1 0,000 ~ sil':TIt hacer salvar el Ol~,.·()r q.ue hai en el item 

~ 126 del proyeeto del EJecutrvo, en la forma 
El señor SAN CHE:¿;.-y o pido (lue rs(l \'otd aconbeb por la Comision 1fista, esto es, que 

el ítem 144; uo tiene razun ele ser el pl10fito He e/l.ga en el ítem 126, "dos profesores de 
de Delogado. al'llllltedura que hmún", etc., en vez de "dos 

.tJ señor HUNEEUS (don Alejandro).- prufesores que h~rán", etc. Hai que agrEgar 
Que se voten la.,; indicaciones. la frase "de arqmtectura". 

@ señor SUAHEíj l\IU.JJCA.-¿Cómo ha ¡,jI señol' .OIUU:GO (Presidente).-Apro-
quedado la panilla quinta'? .. bada la partlela, quedará tambien aceptada, si 

El señor VALDIVIESO BL\KCO.-Esa nadie se opone, la indicacioll nue ha hecho el 
partida fué suprimida por el Honorable :-e- I ~onorable seño~' Puga Borne, pafa agregar la 
na.do. ¡ifr2."e "de al'lput>lctura" en la glosa del ítem 

El sellor ~UAREZ MU,JICA.-¿I qué se 126. 
al'l'obó entónces~ Aprobada. 
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El señor SECRETARIO.-Partida 6.", "Fs
cuela de Medicina". 

Se ha pedido votacion para las indicacio
nes del señor Ministro. 

Indicacion del señor Ministro para elevar 
de mil doscientos a dos mil pesos el ítem 152, 
patolojía i dínica de enfermedades montales. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se va 
a votar la indicacion. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pre
guntaria al señor Ministro si estas indicacio
nes las ha formulado Su SeüorÍa de ac:uerdo 
con el señor Rector de la Universidad. 

H señor VI EL (Ministro de Justicia e Ins
truccion pública).-Sí, señor Diputado; i debo 
hacer presente que con esta indicacion hai 
disminucion, pues en vez de haber dos pro
fesores con mil doscientos pesos cada uno, 
habrá un profesor de patolojía i enfenneda
des mentales i nerviosas, con dos mil pesos. 

El señor PINTO AGUl~lW.-¿,I cómo va 
a quedar el ítem 221, donde, síc'gun entiendo, 
hai un error de oopia en el oficio del Se
nado? 

Ahí se dice que se han caIIDbiado las pala
bras "dos profesores" pOl" estas: "dos precep
tores". 

El señor VIEL (l\Iin~tro de .Justicia e Ins
truccion pública).-Son prosoctores. 

El error está ya correjido. 
El señor PUGA BOHNE.-('egun lo que 

dice el señor Ministro, habria que aprobar el 
ítem 152 tal como viene en el proyecto del 
Ejecutivo, 

El Honorable Senad') suprimió la palabra 
"nerviosas" . 

El señor 'yIEL (Ministro de Justicia e Ins
truccion Pública).-Que se se lea la indicacion 
que he hecho. 

El señor SEORETAHIO.-La indicacion 
del señor Ministro dice así: "Elevar de mil 
doscientos a dos mil pesos el ítem 162, pa
tolojía i clínica de en fermedades mentales". 

@ señ0r VIEL (Ministro de Justicia e Ins
truccion Pública).-Hai que agregar "i de en
fermedades nerviosas." 

El señor SALAS LA VAQUI.--Desde el 
año 86 hasta el 91 estas clases eran desem
peñadas por el doctor Sazie ... 

El año 91 se suprimió la clase de enferme
dades mentales i quedó solo la clase de en
fermedades nerviosas, la que fuó desempeña
da por el doctor Orrego Luco hasb) princi
pios del año último. 

Despues de la jubiJacion del doctor Un'ego 
Luco, esta clase ha Rido desempeñada interi
namante por un profesor que acaba de ser 
nQmbrpdo, haGe PI)!'lO, co:n d p,l)r~,d·¡.lt! !lo pro-

píetarío; pero desde el año entrante, es decir, 
el actita], comenzarán a ser enseñadas nueva
rnente las dos asignaturas por un solo pro
ff:sor. 

Elc;eñor COX MENDEZ.-En el presu
puesto del año pasado aparecen en este mis
mo ítem las dos palabras "mentales i ner
viosas' . 

El señor OHHEGO (Presidente).-Va a. 
votarse d ítem en la forma en que lo pro
pone el señor .Ministro. 

FI señot" FH FIHE.-Nadie se opone, se
riflr Presidente. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Queda, 
C'lltónces, aprohndo el ítem. 

La indicncion do! señor T\linistro para reem
pI; 7:31' el ítem 174 por el siguiente: 

It(\m 174 Anatomía descriptiva, 
primero i segundo años. $ 2,400 

Fn{\ aprobada por cuarenta i dos votos 
contra seis, habiéndose abstenido de votar 
cinco señores Diputados. 

El señor OOX MENDEZ.-En el año 87, 
se ñor Presidente, el profesor de anatomía ga
naba mil pesos; ahora gana dos mil. 

Sin embargo, el trab<tjo no ha aumentado, 
e! número de clases tampoco, i en cambio, 
ahot"a hai disectores, que son los que ver da
clpramente enseñan la anatomía, trabajan de 
18, mañana a la noche por un sueldo mise
rable. 

A éstos no alcanza el aumento de sueldo, 
si no solo a los profesores. 

Por eso voto que nó, señor Presidente. 
El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins

trnccion pública).-Va a hacer dos cursos el 
profesor, señor Diputado: primero i segundo 
arios. 1 le manera que en realidad no hai au
monto sino economía. 

El señor SECHETARIO.-Indicacion del 
scñor Ministro para elevar de once mil a quin
ce mil pe,;os el ítem 229, para gastos del ser
vil\io interno de la Escuela. 

El señor ORREGO (Presidente).-En vo
taeion. 

El señor OOX Ml1~NDEZ.-¿Me permite 
una o bservacion, señor Presidente? 

El señor CRUZ.-Con estos discursos no 
vamos a concluir nunca. 

El señor COK MENDEZ.-No voi a hacer 
un discurso, señor Diputado. Es una simple 
obsel'vaeion. 

El señor ORUZ.-Así como en sesiones 
anteriores han reclamado los seltores Izquier
do i Letelier de que se.: permita usar de 11'1. pa
l¡;¡,hra, ahnt'!:l tee)p,mn yo. 
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~eñor Ministro para agregar despues del ítem 
232 el siguiente: 

El señor OOX 1\tIENDEZ.-Es que, si 8u 
Señorla no gasta la cortesía que creo que me 
dehe como a todos sus demas colegas, yo po
dria hacer uso de mi derecho de pedir vota- "Item ... Para cursos de repeticion 
cion ítem por ítem. para médicos i matro-

$ 5,000" ¿Cómo ha de ser inconducentfl que se pida 
al señor Ministro que esplique Al por qu{) dp 
un gasto cualquiera'? 

~,Por qué S0 pagan dos mil pesos a un pro
fesor de embriolojía, que es una parte de la 
anatomía, i el cual hará una hora de clase a 
la semana, i le pagamos dos mil pesos tam
bien al profesor de anatomía, que enseña el 
ramo entero i hace clase diariamente? 

Esto es lo mismo que, si se dividiera la 
clase de economía política pagando un pro
fesor de economía política i otro que enseñara 
los capítulos qne so refim'en al papel-moneda, 
pagándoles igual sueldo a los dos. 

El señor ORUEGO (Presidente \- Si no 
se pide votacion, se dará por aprobada la in
dicaciJn del señor Ministro. 

El señor BAHROtl F~ln~AZ:lnUZ.-Será 
mejor que se vote. Estamos aumentando mu
cho los gastos. 

El señor VIFL (Ministro de Justicia e Ins
truccion pública).--En nmlidau hai algunas 
indicaciones de aumento de gastos; pero mas 
adelante lmi tarnbien indicaciones de dismi
nucion, con lo que queda ma,; o memos equi
librado el presupuesto. 

Estas indicaciones de aumento en la Es
cuela de Medicina no las he hecho 1'0 motu 

nas .......... . 

El señor VfEL (Ministro de Justicia e Ins
truccion Pública).-Para ser exacto, haré pre
sente que esta indicacion no me ha sido insi
nuada por el Rector de la Universidad. Al
gunvs médicos me han recordado el es
plór.dido resultado que han producido estos 
cursos de repeticion, para estimular el estudio 
de la medicina, poniendo a los facultativos de 
todo el pais en contacto con la Escuela en 
determinadas épocas del año, i permitiéndoles 
a todos imponerse de los últimos perfeccio
namientos alcanzados por la ciencia. 

li~sta es la razon que he tenido para hacer 
esta indicacion. 

El señor OHREGO (Presidente).-Si naditi) 
se opone, la daré por aprobada. 

El señor IZ(~U lEUDO (don Luis).-Que 
,;e vote; 'yo votnré en contra. 

- Fué aprobada la indicacion del señor 
Ministro por cuarenta i seis votos contra cua
tro i se abstuvieron de votar cinco señores 
Diputados. 

-En seguida se dió por aprobada la indi
cacion del señor Ministro para agregar, des
pues del ítem 232, el siguiente: 

proprio. La Facultad de Medicina i ~l Rector "Item ... Para completar la insta
lacjon del museo de 
anatomía comparada i 
de zoolojía i para fo
mento del mismo mu-

de la Universidad me han manifestado la ne
cesidad de hacerlas. Por este motivo las he 
traido a la consideracion dp, la Cámara. 

El señor lJOX 1\IFiNlJl<;Z.-Yo he creido 
de mi deber manifeHtarle al sellor Ministro la 
inconveniencia de estas indieacionHs por el 
conocimiento que tengo (ln lo (1110 pasa en la 
Escuela de Medicina. 

lGI señor VmL (Ministro de Justicia e Ins
truc(~ion Pública).-Yo no tengo conocimien
tos médicos. 

seo ............ $ 2,000" 

_. Por veintiocho votos contra veintidos i 
tres abstenciones fué aprobada la indicacion 
del señor Ministro para agregar despues del 
ítem 238 el siguiente: 

El señor COX :MEND~Z.--No f-;r; nr;Cf,sita¡ "Item Para establecer un taller 
de eomposturas de ins-tenerlos para apreciar este afmnto. 

/ 

trumentos científicos .. $ 10,000" Pasa ignal msa ('OH la clas(] (J() pat()lojía, de; 
la cual fué Sppal'iHla la c1asn di, ¡;nfennedades; 
nerviosas i mentales, que Ron tan Rolo lUla; vjl señor COX M I'NDEZ (al-votm:).-'l'en
parte de la patolojía interna. ; go la seguridac1 de que no se gastarán qui-

F~l señor OllHEGO (Pmsiclente).----En vo- nientos pesos al año, no digo diez mil, en 
tacion. estas composturas de instrumentos. 

-Hesultó aprobada la indicaeion del señor -A continuacion se dieron por aprobadas 
Ministro por cuarenta i dos votos contra las siguientes partidas: 
nueve i se abstuvil'l'On dl' yoüu' cuatro se- "Partida 7.u , "Fscuela de Matronas". 
rlores Diputados. / "Partida 8.'\ "Escnela de Dentística". 

El soñor SE(JH/WrA ¡UO- I nr1i"n6on (L]) "I'ar~¡(]a !)a, "Esc:uel>l. Pedag(¡.ii'~f>,"; 
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El señor SEORETARIO. ~- En la lmrlid) !i3l !:leñ.or i HLUEGO (Presidente).- Oomo 
9." hai las siguientes indicaciones del seClOr el ítem es acept(;tcJo por el señor Ministro con 
Ministro: el monto de dos mil pesos, parece que no ha

Modificar el ítem 2G5, dejándolo on los tér- brá necljsidael ele votarlo. 
minos siguientes: i)Lwda aprobado el ítem en esa forma. 

) ---La pm-ticla 10, "[nstituto Superior de 
¡ 1,~dUl'acion {j1 ísica i Manual", !:le dió por apro

G.OOOi< ¡mda. 
"ltem 265 Química,jeograJÜL física 

i cosmografía. ... S 
La p:wtich 11, "Instituto Nacional", se di6 

Reducir de nueve mil a ocho mil pesos el tamhien por aprobada. 
ítem 27V, pam sub\Te11cionnr a los profesores U !:leJ'íDr PUGA. BORNK - Debo hacer 
i empleados contrataclos que vivan o coman ]Jrcs0nte ti uo al aprobar la partida 10 hemos 
fuera del establecimiento, ¡\ razon dc" mil pe- I apruhado L partida acordada por el Senado, 
sos anuales cada uno. (FlA es igual a la que se consulta en el presu-

-Se puso en votacion la indicacion relati- pU8Sto viiente. 
va al íte_m 265';1 . . El señ.~r OHU,bJGO (Prer¡ielente). -- Exacto, 

~l senor IZQUIERDO (elon LmS).-t.porj señor Diputado. 
que es e~te aumento'? . . . IG! seilor SECRFTAlnO.-En la partida 

,El. senor VIEL. (Mllm;tro de InskJ.eclon¡ll, "Instituto Nacional", hai una indicacion 
Pubhca).-En realIdad, no se trata de un ~m-i del señor Ministro para mantener el ítem 326 
mento de gastos. aumentado en el Honorable Senado, dejándo

Actualmente hace la. claso un profesor con- lo en la forma en que figura en el proyecto 
tr2-tado que va a termmar su contrato. elel Gobierno, que es la siguiente: 

Posiblemente, dice el director, no se podrá 
contratar pO,r el mismo sueldo otro profosor: I [tcm .. , 'rres )rofeso1'es in'lpecto-
s~ tra,ta. entonce.s ele nombrar un profesor na- res ~ormalistas para los 
Clonal, I de eqmparar su suel~o .con el de los cursos pl'0paratorios de 
dCJmas profesores del estableellnIento. > d' ) ·'1 s n dos 

El d 'l ¡ me 10-1 UpI o , co 
aumento e 1m pesos quo aparece en, '1 1 <11> 6,000 .. 't 1 1'1 ¡ mI pesos cal a uno..... .¡p 

es~e 1 em, corn'\sponc e a os un, pesos que se . 
rebajan en el ítem 279, en los gastos varia- 'l' , b dI' d' . 
bIes. , ~-,-~10 _c lOp~ri apro a a a m) lCa?lon., 

f'l señor IZQUIEHDO (don Luis).-Todos~ d senor S.~jCI~ETAmO.---I artlda 12, "In-
los profesores nacionales del Instituto Pedct_ltema?o Na~1O~al".. _ .. 
gójico tienen cinco mil pesos de sueldo, ¿,para; H:.n nn.a. mchcaclOn d.~l senor MInIstro, en 
qU.é se aumen. ta a es.to profesor en mil pes. os ¡' (.'\sta .partlcla, para correJlr el error de la glosa 
el sueldo? (lel ítem 37il, .roempl~zando las palabras "a 

@ señor C01{,BALAN.-Rará otra clase. ra7\Oll ele doserentos cmcuenta pesos la .hora 
El señor IZQUI~I{,l}O (don Luis).-Nó. se_\semanal" por estas otras: "a razon ele CIento 

ñor. ' l cincn~nta. pesos la hora semanal ~'d l' 
-La indicacion del señor Ministro fuó ¡ . -~e (115) por'_ apro b.a~a la partI a con a m-

aprobada por treinta i dos votos contra vein- í chcae1011 elel senor 1v!ll:lstro. ., 
tiuno. ~ El señor VIJi;L (MIUlstro de InstrucClon Pu-

El señor PUGA BOHNE. __ ~ido que se? hlica).-Pido el a~en~imi.ento "de la <?ámara 
vote el ítem 283 del proyeeto elel Ejecutivo, S par:a f(:nnular una mdlcaClon. ::-ie me. dlc~ que 
que fué aumentado ele dos mil a veinte rniq ~;s mdlsjJlmsable crear e.1 T!uosto de mspector 
pesos por la Comision Mista. ~,l(m~nü :10. o~te ostab~eClmlOnto. . 

-La indi0acion del soñol' Ministro vara 1'e-) ¡,J >Juno)' ,ZQUlRihDO (don Lms).-Yo me 
ducir de nueve mil a ocho mil pesos el ítem ~ O[!~Jlgo, ,:eil~)l' I~r()sielunte, a que se vote se-
279, para subvfmcionar a profesores contra-¡ nWJltntc mc11GIC1On. 
tados, se dió por aprobada. \ IGl scrlCJr PUGA BORNE.-Yo creo del 

-Se PUS? en yotacion el .ít. em 283 del. pro- i ~',lSO recordar que ~s~a in~icaci?n la formul~ 
yecto del EJecutJvo, que consulta elos un1 pe-) antes el sellOr Mmls~o 1 entonces yo pedl 
sos. ) que fW cJejara para considerarla en el momen-

El señor VIEL (Ministro de .Justi(:ia e In,,- i t() oportuno, qneesfll presente. 
truccion pública).- Yo acepto que se man-) [J seiior TZQUITGl-{DO (elon Luis).---;-El.se
tenga este ítem. Hn VH7. d8 elevarlo a veinte! ñor .MiniRtro habría dohülQ formular su mdlC~ 
mil pesos; 5 clon por f)scrito, 
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El señor ORREGO (Presidente).-La for
muló por esclito, señor Diputado. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿,El 
dia2H 

El señor ORHEGO (Presidente).-N6, se
ñor. 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-En
tónces me opongo a que se vote. 

El señor PUGA BORNE.- ¿,Entiendo que 
el señor Ministro ha hecho esta indicacion a 
pedido del señor rector de la Universidad? 

El señor VIEr... (Ministro de Instruccion 
pública).-Exacto, señor Diputado. 

El señor ORHEGO (Presidente).-¿El ho
norable señor Izquierdo mantiene su oposi
cion? 

El señor IZQUIERDO.-8iellto I'lucho, se
ñor Presidente, pero la mantengo. 

-En seguida, por asentimiento tácito, se 
aprobaron las siguientes partidas: 

Partida 13.-Liceo de 'racna. 
Partida H.-Liceo de Iquique. 
Partida 15.-Liceo de Antofagasta. 
Partida 16.-Liceo de Taltal. 
El señor OHREGO (Presidente).-En vo

tacion la partida 17, Liceo de (' opiapó. 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).

Que se vote, señor Presidente. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-I en 

votaeion nominal. 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).-No 

hai necesidad. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-No 

insisto. 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿,Ha

bia pedido votacion nGminal el señor Barros 
Errázuriz? 

El señor OHREGO (Presidente).-No la 
ha pedido. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Si no 
la ha pedido, la pido yo. 

Vo~ada nominalmente la partida, fué apro
bada por veintiseis votos contra veznticuatro, i 
cuatro señores Diputados se abstuvieron de 
votar. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Arellano 
Besa 
COI'balan 
Cruz Díaz 
EchavarrÍa 
Edwards 
El1cina 
Espinosa Jara 
G~ttlei!l García 
Gtt6tr~ 

Huneeus Jorje 
Izquierdo Luis 
Lámas 
Orrego 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Rivera Juan de Dios 
Rocuant 
Hodríguez Aníbal 
~UM'~~ MUd!e~ 

Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Valclivieso Blanco 

Veas 
Viel 
Zañartus Oárlos 

1 ataron por la negativa los señores: 

Barros Errázuriíl 
Oampillo 
Claro 
Correa Bravo 
Correa l~rancisco J. 
Cox J\Iéndez 
Díaz Besoain 
Echenique Gonzalo 
Huneeus Alejandro 
Izquierdo V árgas 
Leiva 
Letelier 

Lyon 
Jlrlena 
Montenegro 
Ovalle 
Pereira 
Puga Borne 
Richard 
Ruiz Valledor 
Urzúa 
Vial 
Villegas 
Zañartu Héctor 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Baquedallo 
Palacios 

Durante la votaGÍon: 

Salas Lavaqui 
Sánchez 

El seriar BAnROS ERHAZURIZ.-Voto 
que nó, por los gravísimos cargos hechos con
tra algunos de los profesores de este liceo, 
que la Cámara conoce, i con el propósito de 
que se reorganice este establecimiento. 

El señor PLEI'rEADO.-Es entónces un 
voto de censura Ministerio. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Nó, 
señor; yo declaro que tengo amplia confianza 
en el señor Ministro. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo me 
atrevo a llamar la atencion de la Cámara há
cia este hechJ: cada vez que el Congreso ha 
suprimido en la lei de presupuestos sueldos 
fijados por leyes especiales, los tribunales los 
han mandado pagar despues. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro ).
No hai lei especial que haya creado el Liceo 
de Copiapó. 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Estamos 
dispuestos a votar el proyecto de reorganiza
cion del liceo. 

El señor PINTO AGUERO.-El número 
1.0 del artículo 1.0 de la lei de Instruccion 
Secundaria i Superior establece que habrá un 
liceo en cada cabecera de provincia: no me 
atrevo a votar en contra de las disposiciones 
de una lei espresa. 

Voto que sí. 
El señ0r HUNEEUS (don Alejandro).

Hai otros liceos en esta provincia. 
El señor CRUZ.~No hai mas. 

~ '{.l! ~fl"f1!' nUI~ VAr·Tj~DO;.Q;¡-Veto q\l~ 
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nó, señor, como una protesta de la mala en-! El setlor ORR8GO (Pl'esidente).-Va a 
señanz"" que se da en este liceo. 1 estamos procederse a la vot2.cion pnr ítem de esta 
dispuestos a votar su reorganizacion. \ partida, por peticion del señor Barros Errá-

El señor SALA -;; LAVAQUI.-Por una zuriz. 
parte, no quiero contrariar la lei, i por otra, ¡ El ít/m 494, rector, fué aprobado por cua
no quiero contrariar a mis amigos conserva- \ renta idos t'otos contra tres, i cinco señores I/i-
dores. Por eso me abstengo de votar. (putl1dos se abstuvieron de votar. 

El señor SANCHEZ.-Por razones espe- \ El señor SECRFrrAUIO.-Item 495, ins-
ciales, no voto. pector de segunda clase, novecientos pesos. 

El señor JVIENA.-¿Cómo computó lUi voto, El señor ORR i-.GO (Presidente).- -Si no se 
señor Secretmio? Yo he votado en el. sentido pide votacion, lo daré por aprobado. 
de que se rechace la partida. El señor BARlW8 ~HHAZURIZ.-Yo 

El señor SECRE'rAHIO.-He computado pido que so vote. 
negativamente el voto de Su Señoría. El señor SUAUEZ JVIUJICA.-¿l por qué 

El señor MENA.-Está bien. pide votacion. 
El señor OHREGO (Presidente).-Queda El señor BAHROS ERRAZUltIZ-No 

aprobada la partida. tengo por qué deeÍrselo a Su Señoría. 
El señor BARROS E RAZUHIZ.-Bien J1J¡ seüor ORHEGO (Presidente).- En vo-

por la moralidad de la Instrnccion Pública ... ! tacion. 
El señor IZQU[]1JRDO (don Francisco).- Puesto en votacion el ítem, resultó apro-

¡Viva Lojs ... ! bada por cuarenta i un 'uot08 contra uno, 
El señor SEORETAH,lO.-Partida 18, "Li- abst(;niéndose de 'votw' siete se-ñoren Dipu-

ceo de la Serena." tados. 
El señor ORREGO (Presidente). -Si no El "erior SIDCRE'rARlO.-Item 496, ins-

se pide votacion, la daré por aprobada. pector de tercera clase, seiscientos pesos. 
Aprobada. El sAñor HUNEEUS (don Alejandro).-
El señor BAHROS EI?'RAZUIUZ.-Yo Que se vote. 

pido que se vote ítem por ítem la val'tida. El señor ORHEGO (Presidente).-En vo-
El señor CORBALAN.-Ya está apro- tacion. 

bada. IDl señor HICHAHD.-Ya ha llegado la 
El señor ORREGO (Pl'esidente).-Ya ha- hora, señor Presidente. 

bia declarado aprobada la partida, señor Di- [-uesto en votacion el íten¡, 496, (1'esultó 
putado. aprobado por t1'einta i mwve votos, abstenién-

Sin embargo, Su ~eñoría tien6 derecho dose de votar seis señores Diputados. 
para hacer igual petícion en las partidas si- El señor ORHEGO (Presidente).-Se le-
guientes. vanta la sesíon. 

El señor BARROS ERRAZUIUZ.-Pido Se levantó la sesion. 
para la partida siguiente votacion por ítem. 

El señor SECRETARIO.-Partida 19, "Li- M. E. CERDA, 
ceo de O valle. " Jefe de la Hedaccion 

••• 




